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Presentación

El país pasa por la peor crisis de violencia homicida, los peores años de 
dicho delito han sido 2019, 2020, 2018, 2021 y 2022 respectivamente y 
este año la tendencia al alza indica que 2023 podría posicionarse como el 
cuarto peor año, desplazando a 2021.

Las causas de esta terrible crisis son muchas, desde la ausencia de una 
estrategia nacional efectiva para reducir los delitos, la diversificación de 
las actividades criminales, hasta las fallas de operación de las autoridades 
que favorecen la impunidad.

En dicho contexto, los recortes presupuestales que dificultan la labor ins-
titucional, el exceso de trabajo de los operadores del sistema de seguridad 
y justicia, la falta de mecanismos de profesionalización y de supervisión 
de los servidores públicos son factores que alimentan la violencia en nues-
tro país.

Pese a todo ello, actualmente es muy difícil encontrar disponibilidad en 
las autoridades para abrirse y colaborar con especialistas, académicos, 
sociedad civil o agencias internacionales con el fin de mejorar y potenciar 
sus resultados.

Por eso es importante reconocer y celebrar a aquellas autoridades que 
buscan mejorar su desempeño con base en información objetiva, que 
abren las puertas institucionales e implementan con seriedad programas 
de cooperación.

Este es el caso de Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJCDMX) que desde 2019 estableció un mecanismo de colabora-
ción con las representaciones de Embajada Francesa y de la Fundación 
Naumann para la Libertad, en nuestro país y con el Observatorio Nacional 
Ciudadano para profesionalizar el trabajo de las Unidades Criminalísticas 
de Proximidad (UCP) -es decir grupos de investigación especializados en 
investigar los homicidios que incluye la partición da los policías de inves-
tigación, peritos y ministerios públicos-.

Gracias a la apertura de la FGJCDMX, de la Embajada Francesa, de la 
Fundación Naumann para la Libertad y del ONC hemos podido diagnosticar 
las necesidades de las UCP, ayudarles a construir procesos y capacitarles.

Uno de los resultados más significativos de este esfuerzo es que entre 
2020 y 2022 el personal de las UCP logró cumplir 371 órdenes de apre-
hensión derivadas de labores de investigación -y no de la flagrancia- que 



7 

Pr
es

en
ta

Ci
ó

n

permitieron que ese mismo número de homicidas se encuentren en pri-
sión esperando sentencia.

Este corte de caja que presentamos es parte de un proceso, no un punto 
de llegada, en el ONC seguiremos apoyando, de la mano de nuestros alia-
dos como la Embajada Francesa y la Fundación Naumann, siempre que 
haya autoridades transparentes y dispuestas a trabajar con la sociedad 
civil, como la FGJCDMX.

Francisco Rivas 
DIRECTOR GENERAL



Introducción
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Por su importancia económica, política y social, la Ciudad de México 
enfrenta desafíos especialmente complejos en materia de seguridad, y 
por su estatus como capital de la República Mexicana atrae la atención 
acerca de lo que en ella ocurre y cómo intenta resolver sus problemas 
particulares. En ellos, la violencia homicida es un problema del que no 
escapa la ciudad más grande del país, pero tampoco carecen de visibili-
dad los esfuerzos emprendidos para accionar la fuerza del Estado para 
investigar, y en su caso, sancionar el homicidio doloso. 

En este contexto se inscribe el proceso de cambio institucional, opera-
do desde finales de 2018, y que condujo a la creación de las Unidades 
Criminalísticas de Proximidad (UCP) para investigar el homicidio doloso 
a través de células operativas, coordinadas desde la actual Fiscalía de 
Investigación Estratégica del Delito de Homicidio (FIEDH). 

Se trata de un esfuerzo de mejora que resultó de la convergencia entre 
la renovación de liderazgos en la entonces procuraduría capitalina y la 
agregaduría de seguridad interior de la embajada de Francia en México, 
así como de la convocatoria hecha al Observatorio Nacional Ciudadano 
para acompañar y documentar este proceso desde su planificación inicial, 
implementación inicial y su desarrollo ulterior. Asimismo, con el decidido 
apoyo de la Fundación Friedrich Naumann para la Libertad, que ha obrado 
como co-patrocinadora del acompañamiento ciudadano ha sido posible 
generar un acervo de evidencia documental y social acerca de los empe-
ños de la hoy fiscalía capitalina para investigar adecuada y eficazmente 
los homicidio dolosos. 

La participación de los agregados diplomáticos franceses, dotados de 
amplias credenciales de experiencia como comisarios de la Policía 
Nacional francesa activaron el deseo de cambio que se hacía indispensable 
para procurar la justicia ante el homicidio doloso en la Ciudad de México. 

Lo que comenzó como una iniciativa de asistencia técnica pro bono por 
parte de los comisarios franceses dio pauta a la reorganización funcional 
de las áreas centrales involucradas en la investigación inicial del homici-
dio: la pericial, la policial de investigación y la conducción jurídica a cargo 
del Ministerio Público. Esas tres áreas que por décadas estuvieron atadas 
a inercias de desconfianza y prácticas desarticuladas, de pronto conta-
ron con un clima de cambio que les permitió dialogar entre sí, identificar 
puntos en común y construir soluciones cooperativas. 

Tras un diagnóstico inicial elaborado por los primeros comisarios france-
ses que impulsaron el proceso de apoyo técnico, hubo la suficiente volun-
tad política para reconocer los rezagos detectados y el entusiasmo para 
implementar las acciones de cambio necesarias. 

De esa forma, hace 4 años comenzó un proceso de cambio en el que actual-
mente participan más de 200 servidoras y servidores públicos, que forman 
parte de la Fiscalía de Investigación Estratégica del Delito de Homicidio, 
y que han hecho posible un modelo de gestión centrado en el sentido 
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práctico, la colaboración entre las áreas pericial, policial de investigación y 
ministerial y del que este informe ciudadano da cuenta. 

Este tercer informe anual se divide en siete secciones en las que se 
abordan diversos elementos que permiten contextualizar y analizar los 
siguientes aspectos del modelo de trabajo de las UCP, y que se describen 
a continuación. 

1. Tendencias e inercias del homicidio en la CDMX: Esta sección 
del informe contextualiza la pertinencia de las UCP dado el 
comportamiento histórico del homicidio doloso en la Ciudad 
de México (2016-2023). Por ello, se analiza la trayectoria esta-
dística del homicidio doloso en México y en la capital del país 
desde tres fuentes de información: certificados de defunción 
reportados en las estadísticas vitales del Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística; carpetas de investigación y víctimas 
reportadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; y estadísticas judiciales informadas por 
el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX.

2. Experiencia francesa de acompañamiento técnico: Esta sec-
ción del informe recupera la memoria organizacional acerca 
del papel decisivo de la embajada de Francia en México para 
el desarrollo y posible extensión del modelo UCP para la in-
vestigación del homicidio doloso. Esta sección fundamenta el 
optimismo en que el proyecto siga madurando, una vez que 
tras dos años de gestiones diplomáticas fue posible traer a la 
CDMX a una capitana de la Policía Nacional para fortalecer al-
gunos aspectos técnicos relacionados con el funcionamiento 
de las UCP.

3. Gestión de indicios: avances y oportunidades necesarias: 
Esta sección del informe describe el flujo de operaciones in-
volucradas en la gestión de indicios en las UCP, desde su re-
colección en campo hasta la integración de los informes en la 
carpeta de investigación a fin de precisar los problemas logís-
ticos y posibilidades de solución relativos a la eficiente gestión 
de estos materiales, así como de su expresión documental en 
las carpetas. Se analizan las posibilidades y restricciones que, 
en materia de gestión de indicios, impone el actual acuerdo 
A/02/2019 y se aporta un proyecto de reforma o sustitución 
del mencionado acuerdo para subsanar los problemas de ges-
tión detectados. 

4. Fortalecer las UCP desde el servicio civil de carrera. En esta 
sección se identifican las características del servicio civil de 
carrera en la FGJCDMX tal como se encuentra plasmado en la 
normatividad vigente, y se problematiza su vigor al compararlo 
con el universo de necesidades humanas y profesionales del 
personal operativo. Asimismo, se discute la sustentabilidad 
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del modelo en el mediano y largo plazo de cara a los incentivos 
laborales actuales.

5. Avances y reveses en las políticas de transparencia sobre las 
UCP. En el 2022, personal del ONC dirigió 17 solicitudes de 
información a la FGJCDMX relativas a la eficacia, eficiencia, re-
cursos disponibles e incentivos en torno al funcionamiento de 
las UCP. La cantidad, calidad y exhaustividad de la información 
obtenida por esta vía permite postular un primer planteamien-
to de un sistema de indicadores de desempeño sobre las UCP. 

6. Experiencias de capacitación para el personal de las UCP: 
En esta sección se documenta el papel que ha desempeñado 
el ONC como agente facilitador de algunos procesos de capa-
citación emergentes, y que han derivado de la detección de 
necesidades específicas. En particular, se rememora la expe-
riencia de capacitación organizada en enero de 2022 y co-ges-
tionada con el Instituto de Formación Profesional y Estudios 
Superiores de la FGJCDMX. También se documenta la exitosa 
implementación de una serie de Jornadas de Capacitación 
Granular y Personalizada en cada UCP, correspondiente al se-
gundo semestre de 2022. La sección concluye con un balance 
promisorio acerca de las ventajas del modelo de transferencia 
de capacidades inaugurado por el ONC en las UCP y que po-
dría ser considerado como una alternativa de buenas prácticas 
profesionalizantes a nivel nacional. 

7. Configuración organizacional de las UCP, pistas para escalar 
el modelo: La sección final de este informe hace un recuento 
de las innovaciones centrales implicadas en la creación de las 
UCP, así como del proceso general de ajuste y desarrollo que 
se ha observado durante los últimos cuatro años. Se destaca 
la creación de la oficina de inteligencia y de las comandancias 
regionales como señales de la capacidad adaptativa y autoges-
tiva del modelo. Finalmente, se ofrece el análisis de la infor-
mación empírica recabada sobre el desempeño de las UCP y 
se apunta sobre la inmediata necesidad de ampliar el número 
de unidades para garantizar que los niveles de efectividad ac-
tualmente alcanzados no se pongan en riesgo por la saturación 
en las cargas de trabajo del personal actualmente adscrito. 

Finalmente, el contenido y difusión de este informe cumple el doble come-
tido de preservar el esfuerzo institucional involucrado en el desarrollo de 
las UCP, pero también de hacer visible el empeño cotidiano de las y los 
servidores públicos que operan este modelo con la clara convicción de 
cumplir con el deber que se les ha depositado, y cuyo esfuerzo, en oca-
siones heroico, debe ser reconocido. 



CaPÍtuLo 1

Tendencias e inercias del 
homicidio en la CDMX
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Introducción

A nivel nacional, nuestro país tiene serios problemas en la persecución y 
castigo de casi todos los delitos. A pesar de que el tema de la inseguri-
dad y la violencia se ha convertido en tema de primer orden en la agenda 
pública, en realidad pocas son las certezas sobre los avances para aten-
der correctamente el problema. La forma en que se comporta la violencia 
homicida de manera individual y sus confluencias con otros delitos dejan 
la impresión de que las acciones para prevenirla y castigarla aún son insu-
ficientes. En los últimos meses, por ejemplo, los datos oficiales indican 
que los homicidios intencionales están bajando en su frecuencia e inten-
sidad, sin embargo, conductas delictivas como desapariciones continúan 
en ascenso, mientras que otras que mantienen latente la violencia letal, 
como la extorsión y el narcomenudeo, se han extendido por gran parte de 
la geografía nacional.

Sin embargo, no debemos perder de vista que la violencia letal se com-
porta de manera heterogénea en las distintas entidades federativas del 
país. La Ciudad de México, desde hace más de dos años ha comenza-
do a experimentar una reducción de la intensidad del homicidio doloso. 
Muchas son las explicaciones que circundan sobre este reciente compor-
tamiento, hay distintos elementos que podrían estar convergiendo para 
que se presente este avance. Cambios en las instituciones, concretados 
en la conformación de unidades especiales para investigar el delito; cam-
bios espaciales, reflejados en el mejoramiento de la infraestructura de la 
Ciudad, y; cambios sociales los cuales terminan por reflejarse en distin-
tas expresiones de autoorganización de las comunidades urbanas para 
prevenir las conductas violentas derivativas de un homicidio intencional.

En las siguientes líneas se elabora un análisis cuantitativo y descriptivo 
sobre distintas fuentes de información del homicidio intencional en la 
Ciudad de México. El objetivo es identificar la presencia de cambios en el 
comportamiento del delito en el contexto de la puesta en operación de 
las Unidades Criminalísticas de Proximidad (UCP), las cuales comenzaron 
a trabajar en 2019.

En primer lugar, se analiza las bases de datos de Carpetas de Investigación 
(CI) como de víctimas de homicidio doloso del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) esto durante el periodo 
2015-2022. En un segundo momento se analiza la base de Defunciones 
por Homicidios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
esto para el periodo 2015-2021, esto con la intención de observar las 
tendencias del delito en la Ciudad e identificar si se mantienen al compa-
rarlas con otras fuentes de información. En tercer lugar, se analiza la base 
de cadáveres ingresados al Instituto de Servicios Periciales y Ciencias 
Forenses (INCIFO), durante el periodo 2017-2021. Finalmente, se aborda 
la base de datos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
(TSJCDMX) con el fin de identificar las personas procesadas y sentencia-
das en el periodo 2017-2021. La diferencia de los periodos de los datos 
radica en la disponibilidad de información ofrecida por las instituciones 
públicas referidas.
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Carpetas de Investigación (CI) del SESNSP en la Ciudad de México

Cuando comparamos la tasa de Carpetas de Investigación (CI) por homi-
cidio intencional en el periodo 2015-2021 se observa que a nivel nacional 
y en la Ciudad de México en su comportamiento interanual mantienen la 
misma tendencia. Desde el 2015, la tasa de CI por cada 100 mil habi-
tantes de homicidio doloso en la urbe ha sido menor a la nacional. Esto 
se debe en gran medida a que, si bien la capital del país también ha sido 
afectada por la difusión de la violencia en todo México, no ha mostrado 
los mismos niveles de violencia letal que en otras urbes ubicadas en otras 
latitudes del territorio nacional. 

Como se puede observar en la gráfica 1, las tendencias de las CI de inves-
tigación son similares entre la Ciudad de México y todo el país. Sin embar-
go, se observa que, en los últimos años, periodo en el cual se pusieron en 
funcionamiento las UCP, las diferencias entre la tasa nacional y la de la 
Ciudad se han ido ampliando. En 2019, por ejemplo, la tasa de CI de homi-
cidio doloso por cada 100 mil habitantes en la Ciudad de México era 29.5% 
menor a la nacional, mientras que para 2022, la diferencia se amplió a 
54.6%. por lo tanto, se observa que en los últimos años la reducción de la 
violencia letal en la urbe es mucho más acelerada respecto a la nacional.

GRÁFICA 1. Tasa de Carpetas de Investigación por cada 100 mil habs. Nacional y Ciudad 
de México (2015-2022)
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Fuente: elaboración del onC, con datos del sesnsP actualizados al 20 de febrero de 2023.

Pero antes de afirmar que la violencia homicida es un delito que se está 
conteniendo de forma efectiva en la capital del país, es importante abordar 
con mayor detenimiento los datos ofrecidos por el SESNSP. En este sentido 
es importante analizar distintas estadísticas que circundan al homicidio en 
la Ciudad de México, de esta forma identificar de manera más completa 
los posibles avances sobre la contención de la violencia letal. 
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Como se puede observar en la tabla 1, las Carpetas de Investigación (CI) 
han comenzado a reducirse año tras año desde el 2019, lo que parece ser 
un avance en la contención del delito. En la Ciudad de México, el descenso 
del homicidio, entre 2019 a 2022 es del 44.3%, este movimiento no es 
menor si tomamos en cuenta que en ese mismo periodo a nivel nacional 
fue del orden del 10.2%. 

Ahora bien, considerando la misma fuente de información del SESNSP, 
pero referido a víctimas del delito, también indica que el número de per-
sonas que han muerto en acciones violentas se ha reducido desde que la 
primera UCPs fueron puestas en funcionamiento. La disminución de per-
sonas que perdieron la vida en acciones violentas es un poco menor que 
las de las CI. Así de 2019 a 2022, las víctimas pasaron de 1688 a 946, lo 
que implica una reducción de 44%. Es posible que las discrepancias entre 
CI y víctimas en la Ciudad de México se deba a que también los homici-
dios múltiples, es decir en eventos donde más de una persona perdió la 
vida, igualmente se redujeron. Cabe apuntar que, a nivel nacional, ambas 
unidades de análisis -víctimas y CI- presentaron el mismo descenso, es 
decir, de 10. 2%.

TABLA 1. Carpetas de investigación a nivel nacional y Ciudad de México. 2015-2022.

Año
Nacional Ciudad de México

Carpetas de 
investigación Víctimas Carpetas de 

investigación Víctimas

2015 16944 18739 910 960
2016 21364 23837 998 1082
2017 26519 30402 1122 1231
2018 30891 35575 1458 1691
2019 31383 36656 1540 1688
2020 30730 36515 1284 1428
2021 30239 35384 1057 1150
2021 28172 32909 858 946

Fuente: elaboración del onC, con datos del sesnsP actualizados al 20 de febrero de 2023.

Las defunciones por homicidio del INEGI y víctimas de homicidio doloso 
del SESNSP

Para continuar con la revisión del comportamiento del homicidio intencio-
nal en el marco de la creación de las UCP en la Ciudad de México, se anali-
zaron las defunciones por homicidios del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI). Históricamente, las bases de datos de CI del SESNSP 
y la de defunciones por homicidio del INEGI han presentado discrepancias 
debido a las características de la unidad de análisis que cada institución 
registra. Sin embargo, poco se ha reflexionado sobre las posibles diferen-
cias entre las víctimas que recientemente publica el SESNSP.
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De acuerdo con el INEGI, entre 2016 y 2021, en la capital del país falle-
cieron 3 717 personas. Considerando de forma exclusiva esta base de 
datos, se encontró que el promedio anual de muertes en este periodo fue 
de mil 298 siendo el año con más muertes intencionales el 2018 con 1 
469. Posteriormente, la frecuencia de ocurrencia en la Ciudad de México 
se ha ido reduciendo. Entre 2018 y 2021, la ciudad ha experimentado un 
descenso de homicidios del 26.8%. Cabe mencionar que, en este mis-
mo periodo, las cifras de víctimas del SESNSP muestran una reducción de 
32%. Así pues, ambas fuentes de datos marcan que la violencia letal se 
ha reducido, especialmente una vez que las UCP comenzaron a operar en 
la capital del país.

Sobre las discrepancias de estas dos fuentes de información, la expli-
cación tiene que ver con la forma de recolección de las estadísticas. De 
los pocos elementos certeros sobre este tipo de diferencias es que las 
muertes reportadas por el INEGI son producto de información cruzada 
entre los certificados de defunción del sistema de salud y los cuadernos de 
defunciones del sistema de justicia, mientras que los del SESNSP derivan 
de los informes de las Fiscalías o de los reportes judiciales. A partir de 
esto, es posible que los procesos de recolección de los datos en ciertos 
momentos sean más rigurosos o astringentes en una u otra institución. 

Resulta interesante observar que, para el caso de la Ciudad de México, el 
INEGI no siempre reportó menos muertes respecto a las víctimas publi-
cadas por el SESNSP. Entre 2015 y 2017, la primera institución reportó 
más homicidios intencionales con respecto a las cifras de víctimas de la 
segunda, tal como se puede observar en la gráfica 2. Sin embargo, a partir 
de 2018, la relación se invierte. En 2019 es cuando se registra la mayor 
diferencia, cuando el SESNSP reportó 387 víctimas más que el INEGI. Lo 
relevante es observar que una vez que las UCP entran en funcionamiento 
en la capital del país, las discrepancias entre ambos registros se han ido 
reduciendo. Para 2021, la diferencia fue de 74 registros. Si bien no hay 
mayores elementos que nos permitan saber los factores que determinan 
estos comportamientos, es importante el indicador de que la brecha entre 
ambos registros se está reduciendo, al menos por lo que respecta a los 
datos disponibles al cierre del 2021, toda vez que aún no están disponibles 
los datos definitivos de mortalidad del INEGI correspondientes al 2022.

Si bien las dos bases de datos muestran discrepancias en la cantidad de 
muertes violentas ocurridas en la ciudad, las tendencias anuales de cada 
fuente de información prácticamente se mantienen, tal como se puede 
observar en la gráfica 2. Sin embargo, un año particular es el 2020 pues, 
mientras el número de víctimas del SESNSP se reduce en 15.4% respecto 
al año previo, los registros del INEGI presentan un aumento del 3%. Es 
posible que esta modificación se deba a que, en alguna de las institucio-
nes responsables directas de registrar las muertes violentas, ya sea la 
FGJCDMX o INEGI, modificó sus procesos de registros (Gráfica 2).  
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GRÁFICA 2. Víctimas de homicidios intencionales de SESNSP y Defunciones por homicidio 
del INEGI en la Ciudad de México (2015-2021)
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Fuente: elaboración del onC, con datos del ineGi y sesnsP actualizados al 20 de febrero 
de 2023.

Registros de víctimas ingresadas al Instituto de Servicios Periciales y 
Ciencias Forenses

Para corroborar el comportamiento a la baja de esta expresión de violen-
cia en la Ciudad de México, otra fuente de información a la que se puede 
recurrir y analizar es la del Registro de Víctimas Ingresadas al Instituto 
de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (INCIFO). Esta base de datos 
se caracteriza por contener información desagregada de las condiciones 
médicas de la muerte de una persona. En este sentido, se distingue de la 
base víctimas del SESNSP y de las defunciones por homicidio del INEGI 
por registrar cadáveres. 

Como primer hallazgo, encontramos que la base del INCIFO muestra la 
misma tendencia que las bases del INEGI y del SESNSP. Esto es, que des-
de 2019, año en que iniciaron las actividades de las UCP, los registros de 
muertes provocadas por acciones intencionales se redujeron. Así, del 
2019 al 2021, los cuerpos registrados por INCIFO disminuyeron en 33.9%, 
en tanto que las víctimas del SESNSP lo hicieron a razón de 31.9%, por su 
parte, las defunciones del INEGI se contrajeron en 17.3%. 

A pesar de que las tres bases de datos expresan la misma tendencia, la 
gráfica 3 muestra dos situaciones importantes. Primero que el INCIFO, 
desde 2017 siempre ha registrado mayor número de muertes intencio-
nales en comparación con las otras dos bases de datos. Segundo, que las 
diferencias entre dichos repositorios de información se han ido reducien-
do, en 2019, la diferencia entre las víctimas del SESNSP y del INCIFO eran 
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173; tres años después, en 2021, las diferencia fue de apenas 83. Por su 
parte, en los mismos años, las diferencia entre la base del INCIFO y del 
INEGI ha pasado de 563 a 157. Así pues, desde que las UCP comenzaron 
a trabajar para atender el homicidio en la ciudad, las distintas bases de 
datos se han ido homologando. 

GRÁFICA 3. Cadáveres del INCIFO, víctimas de homicidios intencionales de SESNSP y 
Defunciones por homicidio del INEGI en la Ciudad de México (2017-2021).
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Fuente: elaboración del onC, con datos del inCiFo, ineGi y sesnsP actualizados al 20 
de febrero de 2023.

Registros de homicidios del TSJCDMX

De acuerdo con los datos obtenidos por nuestra organización, el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX), el número de 
ingresos por homicidio doloso han ido aumentando en los últimos años. 
Como se puede observar en la Gráfica 4, las personas acusadas e ingre-
sadas por la comisión del delito ha aumentado año tras año, desde 2017. 

Al comparar el 2017 con el 2021 encontramos que el número de perso-
nas indiciadas creció en 123%. Por su parte, la variación interanual más 
importante se presentó entre 2020 y 2021 con aumento del 38.1% de 
acusados por la comisión de esta conducta delictiva. Cabe mencionar que 
estas variaciones al alza se presentaron en el marco de la conformación 
de las UCP en la ciudad. Así pues, al tiempo que se reducían los casos de 
violencia letal incrementaron los indiciados por este delito. 
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GRÁFICA 4. Casos ingresados al TSJCDMX por homicidio doloso (2015-2022).
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Fuente: elaboración del onC, con datos del tsJCdMX actualizados a noviembre de 2022.

Por su parte, las sentencias por homicidio intencional presentaron alti-
bajos en el mismo periodo de análisis. De acuerdo con la base de datos 
del TSJCDMX, 2 166 personas han sido sentenciadas por la comisión 
de este delito entre 2017 y 2021. Como se puede observar en la gráfica 
5, el año con más sentencias ha sido el 2021 con 544, esto represen-
ta el 10.1% del total de estos seis años. Asimismo, se observa que la 
variación interanual más importante se presentó entre 2020 y 2021 con 
un incremento del 122% de las sentencias, situación que es análoga al 
incremento de ingresos.

GRÁFICA 5. Sentencias por la comisión de homicidio doloso (2015-2022).
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Fuente: elaboración del onC, con datos del tsJCdMX actualizados hasta septiembre de 2022.
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Otros datos relevantes tienen que ver con el tipo de sentencia y el sexo de 
los acusados. De las 2 mil 166 sentencias emitidas por el TSJCDMX entre 
2017 y 2022, 86.3% (1,870) fueron sentencias condenatorias, mientras 
que las absolutorias fueron el restante 13.7% (296). Cabe mencionar que 
las personas que fueron encontradas culpables (1,870), en su gran mayo-
ría fueron hombres representando el 94.7% del total, mientras que 5.2% 
fueron mujeres.

Pero ¿qué ha pasado en la relación ingresos y sentencias desde que las 
UCP fueron puestas en funcionamiento en la Ciudad de México? Como se 
puede observar en las gráficas 4 y 5 los mayores récords de imputados 
(ingresos) se alcanzaron una vez que entraron en funcionamiento las UCP 
en la ciudad, esto es, desde 2019. No obstante, el número de presuntos 
responsables no han mostrado el mismo comportamiento que el número 
de Carpetas de Investigación (CI), es decir, pues mientras en la capital del 
país se presenta un comportamiento a la baja de las investigaciones -y 
víctimas- por homicidio intencional, los ingresos aumentan anualmente. 
Una explicación tentativa a esta situación es que el sistema de justicia de 
la Ciudad está procesando homicidios que ocurrieron en años previos. A 
pesar de ello, los números indican que hay mejora tanto en la reducción 
de la conducta delictiva como en los procesos de impartición de justicia.

En lo que refiere a las sentencias a partir del 2019, los datos muestran 
altibajos importantes, acompañados de un notorio crecimiento en la pro-
porción de sentencias condenatorias. En 2019 se reportaron 473 senten-
cias, de las cuales 78.2% fueron condenatorias, en tanto que el restante 
21.8% fueron absolutorias. El máximo nivel de condenas por la comisión 
de homicidio intencional se presentó en 2021, cuando del total de sen-
tencias (544), en 91.7% el imputado fue encontrado culpable. De ello da 
cuenta la gráfica 6. 

GRÁFICA 6. Distribución porcentual de las condenas por homicidio doloso, 2019-2022.
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Fuente: elaboración del onC, con datos del tsJCdMX actualizados hasta septiembre de 2022.
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Los datos de la gráfica 6 sugieren que un paso decisivo en contra de la 
impunidad contra el homicidio doloso, pues claramente se advierte que 
del total de carpetas de investigación que sobreviven exitosamente el pro-
ceso de judicialización y llegan a juicio, a partir de 2019 cada año es más 
probable que se alcance una sentencia condenatoria. Así el incremento 
observado en los últimos años en el porcentaje de sentencias condenato-
rias por homicidio doloso es un hecho que debe ser visibilizado como una 
evidencia contundente de un cambio que está ocurriendo en las capacida-
des de procuración de justicia frente al delito del homicidio doloso. 

Conclusiones

Las distintas fuentes de información analizadas en este apartado indican 
que la violencia letal en la Ciudad de México se está reduciendo. Este com-
portamiento va en concordancia con lo ocurrido a escala nacional. Sin 
embargo, tal como lo expusimos, la velocidad con la que está disminuyen-
do la intensidad y frecuencia de la conducta violenta es mayor en la capital 
del país. Esto nos sugiere que en el espacio local están confluyendo una 
serie de factores para que las condiciones de convivencia urbana mejoren. 

En dirección contraria, en el caso de los indiciados y las sentencias también 
han alcanzado números récords en la Ciudad. Aunque en las sentencias 
se presentan altibajos en los últimos años, se observa que el sistema de 
justicia local ha acelerado los procesos de impartición de justicia. Contar 
con investigaciones más robustas sobre la comisión del delito posiblemen-
te estén mejorando los índices de justicia en la capital del país. Cabría 
reflexionar para futuras investigaciones si el fortalecimiento del sistema 
de justicia también está reduciendo la comisión del homicidio intencional. 

Si bien no tenemos mayores datos para determinar el efecto de las UCP 
en el comportamiento cuantitativo del homicidio, es conveniente señalar 
que desde que fueron puestas en operación estas Unidades, los homici-
dios (contabilizados a través de actas forenses, investigaciones judiciales 
y cadáveres) se han reducido, mientras que los indiciados como senten-
ciados han aumentado. Estos primeros datos sugieren la necesidad de for-
talecer y replicar el modelo de UCP tanto en la Ciudad de México como en 
otras entidades del país. 
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Introducción

En el 2019, cuando se formalizó el Proyecto de acompañamiento ciuda-
dano a la Estrategia del Homicidio Doloso en la CDMX, basado principal-
mente en la experiencia de los expertos franceses en torno al tema de 
seguridad y en particular al homicidio, existía una alta expectativa. Desde 
siempre, los homicidios han representado el delito de alto impacto más 
recurrente en el país, con indicadores en franco crecimiento, empero; la 
investigación ministerial y la resolución de casos, han caminado en el sen-
tido contrario. 

La cultura de la impunidad en México rebasa la cultura de la legalidad y 
la justicia, en un panorama donde 9 de cada 10 homicidios dolosos que-
dan impunes1. “En este país parece que la muerte tiene permiso. Si una 
persona muere a manos de la delincuencia, la justicia es una excepción. 
Esto es impensable en Francia”, comentó sorprendido uno de los artífi-
ces principales de este proyecto de colaboración binacional, quien con 
vasta experiencia internacional en trabajo de inteligencia, reconocía que 
en México, la investigación en torno a los homicidios ha estado entram-
pada en inercias institucionales negativas como la apatía, la indolencia y 
la corrupción; condiciones laborales que alejan a los deudos de la víctima 
del ejercicio de la justicia.

Enfrentar la impunidad es el eje rector del proyecto de acompañamiento 
de la embajada de Francia en México para el desarrollo, maduración y posi-
ble extensión del modelo UCP/ Unidades Criminalísticas de Proximidad, 
operado desde la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Dicha 
estrategia beneficiaría la infraestructura gubernamental existente en tor-
no a la investigación del homicidio doloso. La aspiración práctica de inicio 
es que las carpetas de investigación mejor integradas por peritos, minis-
terios públicos y policías de investigación se traduzcan en el cimiento de 
una mejor impartición de justicia. 

A tres años este acompañamiento especializado ha rendido frutos prove-
chosos en la cultura del trabajo de investigación policial y ministerial. En su 
tercer informe de labores, la fiscal Ernestina Godoy reconoció que el apoyo 
de Francia ha permitido reducir la impunidad y mejorar la eficacia de las 
investigaciones en los llamados delitos de sangre; principalmente se ha 
esclarecido un mayor número de homicidios. La embajada de Francia en 
México ha dedicado tiempo, recursos humanos y económicos para hacer 
posible que un equipo de trabajo de la Agregaduría de Seguridad Interior 
continúe esta intervención, con miras a que los homicidios sean persegui-
dos y castigados con mayor efectividad. 

1  De acuerdo con el reporte elaborado por Impunidad Cero, en 2022, a nivel nacional solo 1 de cada 10 homicidios 
ha sido esclarecido en los últimos seis años. 
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Desarrollo

El 2019, fue el año en que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México en colaboración con la Agregaduría de Seguridad Interior de la 
Embajada de Francia en México implementaron una Estrategia de com-
bate a la impunidad en torno a los homicidios dolosos. Dado el sistema de 
gobierno que tenemos en México, la gobernanza existente en la capital del 
país resulta un termómetro adecuado para medir la eficacia de las estruc-
turas de gobierno, de modo que resulta un buen punto de partida para 
conocer cómo impacta el trabajo de investigación en el esclarecimiento 
de los homicidios.

En este sentido, la fiscal Ernestina Godoy recibió de parte de la Agregaduría 
francesa un diagnóstico en materia de investigación criminal que resultó 
determinante para identificar los puntos débiles en el trabajo de las agen-
cias del ministerio público en la Ciudad de México. El diagnóstico destaca-
ba que la forma de trabajo en la integración de carpetas de investigación 
carecía de una metodología efectiva, más bien se trataba de un modelo 
de investigación burocrático basado en listas de diligencias que produ-
cía dilaciones en la investigación, lo cual deriva en la impunidad y en la 
repetición de los delitos.

Dicho diagnóstico fue el punto de partida para que Fabien Inés y Jean 
Claude Caravaca se dieran a la tarea de trabajar en el diseño de la estra-
tegia a seguir para mejorar el trabajo de la triada de actores vinculados 
a la integración de una carpeta de investigación: los peritos, los minis-
terios públicos y los policías de investigación. Buscaron en el diseño de 
esta estrategia reformar los factores sobresalientes que impactan en la 
efectividad de la inteligencia policial, a saber: trabajo desarticulado entre 
los tres actores de la investigación, largas jornadas de trabajo, atención de 
diferentes delitos de alto impacto lo que impide la especialización, además 
de resistencia al cambio, entre otras. Si bien la impunidad puede atribuir-
se a elementos estructurales de la institución o carencias materiales, el 
espíritu de la estrategia que los franceses diseñaron pone al centro el 
recurso humano, son los peritos, los policías de investigación y los minis-
terios públicos quienes pueden hacen posible poner los cimientos de la 
justicia a través de su trabajo. 

La estrategia francesa fue pensada con base en dos ejes principales. 
Primero, una estrategia operativa que permita acercarse más rápidamente 
al lugar de los hechos con personal especializado en homicidio doloso, por 
medio de “Unidades Criminalísticas de Proximidad (UCP). En este modelo 
de UCP, los operadores comparten el mismo espacio físico, se comuni-
can entre sí y colaboran como parte de equipos de trabajo; de esa manera 
logran simplificar las tareas administrativas y sustituyen el objetivo de crear 
culpables, por el de obtener investigaciones robustas en las que sí se escla-
rezca el crimen y el responsable sea llevado a juicio. Idealmente, en estas 
unidades los peritos, los policías de investigación y los ministerios públicos 
trabajan en conjunto; se reúnen, hablan de su trabajo y rompen la verti-
calidad de sus tareas y puestos de trabajo, todo en beneficio de mejorar 
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las carpetas de investigación como base para la impartición de justicia. El 
segundo eje del diseño de esta estrategia de acompañamiento intentaba 
apegarse a la reforma del nuevo sistema penal acusatorio que permita dos 
cosas: simplificar la investigación y permear de manera positiva la cultura 
policial, fomentar entre los policías de investigación y los ministerios públi-
cos mayor confianza en su trabajo para lograr mejores investigaciones en 
el combate a la impunidad. 

La primera etapa del proyecto resultó productiva y dio oportunidad a Fabien 
Ines como comisario francés; de lograr acuerdos con la Fiscalía capitali-
na para llevar a cabo, además del diagnóstico, las siguientes etapas del 
proyecto; capacitación y puesta en marcha la UCP piloto en Iztapalapa. 
En el 2019, el inicio de la capacitación a peritos y policías de investiga-
ción a cargo del personal francés vivió una productiva etapa presencial. La 
capacitación a peritos mexicanos a cargo de Matieu Beilart y Marianne 
Rutigliant detonó una experiencia de intercambio de saberes en la cual 
fue notorio el interés de ambas partes por compartir su experiencia de 
trabajo. Cuatro elementos contribuyeron en el éxito de esta acción; la pre-
sencialidad, ya que la capacitación se realizó cara a cara en el Instituto 
de Formación Policial, la representación de género debido a que hubo 
mujeres y hombres tanto entre los facilitadores franceses y en el personal 
mexicano asistente, se cuidó la traducción simultánea en francés y espa-
ñol; y finalmente, la actitud de ambas partes fue de apertura a nuevos 
conocimientos e intercambio de experiencias en cuanto a las formas de 
resolución de problemas en el trabajo cotidiano de los peritos. 

Mientras, la capacitación con los policías de investigación implicó un reto 
adicional; los facilitadores se enfrentaron a la apatía y desgana de los PDI 
asistentes, sin embargo los facilitadores, encabezados por Jean Claude 
Caravaca, lograron a través de una dinámica de preguntas y ejemplos úti-
les en el proceso de investigación, detonar el intercambio de experiencias 
de los PDI mexicanos, invitándolos a la reflexión en torno a las falencias 
y fortalezas de su trabajo. Aunque resultara difícil atravesar las inercias 
laborales del personal de la fiscalía, los promotores de esta estrategia no 
olvidaron nunca el propósito de esa reforma, “lograr un trabajo conjunto 
entre peritos y PDI’s para ofrecer carpetas de investigación robustas que 
puedan presentarse ante un juez” para ello es necesario despertar la 
conciencia de peritos y policías de investigación en torno a que ellos tiene 
unos de los trabajos más relevantes y bonitos para identificar situaciones 
en torno al delito, investigarlas y brindar justicia a la población.

La siguiente etapa del proyecto estuvo definida por la contingencia sani-
taria por COVID-19 impuesta en todo el mundo, circunstancia que diluyó 
el acompañamiento francés que, como era de esperarse, estuvo mediado 
por la tecnología y el aislamiento social. La presencia del personal fran-
cés se hizo menos patente, además se vivió la transición de comisarios, 
Fabien Ines fue sustituido por Frederic Le Pollozec quien llegó a México en 
octubre de 2020; en tanto que Jean Claude Caravacca culminó su misión 
en agosto de 2022 para ser sustituido por Pierre Sourbes. El obstáculo a 
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vencer fue romper la inercia del aislamiento social y buscar mecanismos 
para hacer que el proyecto continuara. 

A dos años, el balance general del acompañamiento destacaba que se 
había logrado la implementación de un modelo de investigación que fun-
cionaba en las sedes Norte y Oriente, con otras dos UCP en fase de tran-
sición, Poniente y Sur. Se advertían además, cambios cualitativos en el 
personal operativo involucrado, especialmente los peritos y los policías 
de investigación que se mostraban adheridos a la reforma y dispuestos a 
perseverar en ella; esto porque podían ver en la práctica los beneficios de 
especializarse en la atención de un solo delito, en este caso del homicidio 
doloso, ya que no es lo mismo investigar un fraude, que una violación o 
un homicidio. 

Sin olvidar las problemáticas intrínsecas al interior de la institución (resis-
tencia al cambio, limitaciones de infraestructura e insumos, la relación 
problemática con la Secretaría de Seguridad Ciudadana) y la imposibilidad 
de ampliar e intensificar la capacitación del personal dada las restriccio-
nes de contacto social impuestas por la pandemia, la reforma caminaba 
paso a paso, a grado tal que en el reciente tercer informe de labores de la 
Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy del 24 
de enero de 2023, destacó que la piedra angular para la fiscalía, ha sido 
el combate a la impunidad, para lo cual consignó que entre 2019 y 2022 
ha habido un aumento de 37% en vinculaciones a proceso comparado 
con 2019 y las órdenes de aprehensión cumplidas se incrementaron en 
74%. Para lograrlo reconoció como fundamental la colaboración con la 
Embajada de Francia que ha permitido a la institución a su cargo, reducir 
la impunidad y mejorar la eficacia de las investigaciones. 

Detalló que en este marco de colaboración desde 2019 y hasta 2022 se 
han capacitado 193 personas servidoras públicas entre personal ministe-
rial, policial y pericial para la integración de carpetas robustas, con peritajes 
profesionales y con una buena argumentación jurídica. Además desta-
ca la creación de cuatro Unidades Criminalísticas de Proximidad en las 
alcaldías Gustavo A. Madero, en Tlalpan, Iztapalapa y Benito Juárez que 
operan en toda la ciudad. La fiscal capitalina anunció además que desde 
enero de 2023 la FGJCDMX cuenta con el acompañamiento técnico per-
manente de la capitana de la Policía Nacional de Francia, Laetitia Khadri, 
especialista en el tratamiento del homicidio doloso. 

Cabe mencionar que la llegada de Laetitia Khadri es un logro del comisario 
Fréderic Le Pollozec, quien luego de dos años de gestiones diplomáticas 
hizo posible traer a México a una capitana de la Policía Nacional con la 
intención de que realice un diagnóstico actualizado y brinde asistencia 
técnica a las UCP por al menos los próximos dos. Este hecho da un nue-
vo impulso al proyecto de acompañamiento ciudadano a la Estrategia del 
Homicidio Doloso en un contexto donde el aislamiento social derivado de 
la pandemia ha quedado atrás, lo que abre nuevas condiciones para el 
acompañamiento.
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Derivado de las virtudes de la estrategia y de la necesidad del comba-
te a la impunidad que persiste en torno al homicidio doloso, se aspira a 
extender el modelo UCP a seis entidades federativas. La presencia de la 
capitana francesa Laetitia Khadri es una señal muy alentadora del interés 
de Francia en prolongar y profundizar el proyecto. Además, el ánimo de los 
PDI involucrados en las Unidades Criminalísticas de Proximidad expresan 
que han encontrado un nuevo sentido a su trabajo, basado en la capa-
citación especializada que reciben en el marco de este proyecto y en el 
reconocimiento de su propia experiencia en el campo mexicano. Se espera 
que mientras este acompañamiento exista se consolide este modelo para 
que la muerte con dolo ya no tenga permiso para quedar sin castigo. 

Recomendaciones

• Difundir logros de las UCP al interior de la FGJCDMX con la intención 
de permear esta cultura de investigación a su personal.

• Establecer un sistema de indicadores de evaluación de desempeño 
de las UCP.

• Promover la asistencia técnica y capacitación del personal francés 
de manera presencial y consolidar la capacitación en cascada con 
personal de la fiscalía capitalina.

• Diseñar material escrito como memorias o manuales de las expe-
riencias de éxito en las UCP existentes con el objetivo de ser un 
apoyo para la réplica del modelo.

• Realizar más que un nuevo diagnóstico en torno a la investigación 
del homicidio doloso, una evaluación comparativa entre el antes y 
el después de la implementación del proyecto de acompañamiento 
ciudadano a la Estrategia del Homicidio Doloso.

Referencias

FGJCDMX, Tercer Informe de Labores de la Fiscal General de Justicia de la 
Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos. Recuperado a partir de https://
veracruznews.us/2023/01/24/tercer-informe-de-labores-de-la-fis-
cal-general-de-justicia-de-la-ciudad-de-mexico-ernestina-godoy-ra-
mos/ 

Impunidad Cero. Índice de Impunidad en homicidio doloso y feminicidio 
2022. Recuperado a partir de: https://www.impunidadcero.org/articulo.
php?id=175&t=impunidad-en-homicidio-doloso-y-feminicidio-2022 
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El aseguramiento de indicios: normatividad y práctica en las UCP

Las diferentes fiscalías generales de justicia en las entidades federati-
vas tienen la obligación de apegarse a derecho, ponderando y respetan-
do  cada una de las legislaciones aplicables en el ámbito estatal; y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la legislación 
rectora que armoniza su aplicación y su contenido con las demás normas 
existentes en México.

Adentrándonos en materia de procuración de justicia, la Constitución 
Federal a través de su artículo 21, establece que la investigación de deli-
tos corresponde al Ministerio Público y a las policías; bajo los principios 
generales que establece el artículo 20, principalmente la fracción I que 
expresa que: “El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos”. Sin dejar a un lado que el proceso penal será acusatorio y oral.

De esta manera es que las Fiscalías armonizaron su normatividad en mate-
ria procesal penal en temas específicos como lo son la cadena de cus-
todia, aseguramiento de instrumentos, objetos o productos del delito, 
incluyendo los bienes que tengan relación con la comisión de un delito; 
privilegiando preservar intacto el lugar de los hechos y los hallazgos obte-
nidos durante la investigación.

En materia de aseguramiento y traslado de bienes, indicios y evidencias, el 
estado mexicano cuenta con normatividad de carácter Nacional: Código 
Nacional de Procedimientos Penales, Guía Nacional de Cadena de Custodia, 
Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente, Protocolo Nacional de 
Actuación de Traslado y el Protocolo Nacional de Aseguramiento. Enfocándonos 
en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se pública en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo A/015/2016, siendo este el Protocolo 
para Resguardo, Conservación, Preservación y almacenamiento de los Indicios 
y Evidencias en sus bodegas, teniendo sus modificaciones en el 2019.

Este acuerdo se actualiza con el acuerdo A/015/2019, mismo que es un 
instrumento normativo base para que los operadores encargados de las 
investigaciones del delito preserven, conserven, almacenen, resguarden 
sus indicios y evidencias con el apoyo de los servidores públicos encar-
gados de administrar la recepción y entrega de estos con la misma res-
ponsabilidad de no alterarlos.

Con base en los insumos observados y escuchados por parte de los 
Agentes de la Policía de Investigación y sus comandantes, así como a los 
operadores y encargados de las Bodegas de Indicios y Evidencias, locali-
zan fortalezas y debilidades durante este proceso colaborativo y adminis-
trativo para la entrega – recepción de indicios y evidencias, más no así en 
la devolución de estos últimos.

Asimismo, los operadores que administran y gestionan los indicios y las 
evidencias, también tienen que darles un final, que es su destrucción y 
que de la misma manera requieren la liberación por parte del Agente del 
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Ministerio Público, guardando los registros y la evidencia por parte de los 
servidores públicos encargados de las bodegas de indicios y evidencias 
de la Fiscalía.

A manera general, la gestión del resguardo de indicios y evidencias por 
parte de los policías de investigación y de los peritos, es tediosa y compli-
cada por los diferentes requisitos que existen por parte de los encargados 
de estas bodegas. No obstante, el acuerdo que regula el funcionamiento 
y las gestiones de ingreso, no son limitativas. Por lo que es importante 
analizar que ningún Policía de Investigación [en adelante PDI] o perito 
encuentran problemas al recoger evidencias o indicios.

Lo anterior es importante, ya que cada Bodega de Indicios y Evidencias, 
lleva su propia logística, organización y acomodo de los indicios y eviden-
cias, siendo eficaces en la devolución de estas, sin pérdidas o contratiem-
pos para los Ministerios Públicos, Policías de Investigación y Peritos. La 
responsabilidad por parte de los encargados de las bodegas es impor-
tante considerar, ya que no cuentan con los espacios, la tecnología, el 
mobiliario ideal para llevar a cabo su trabajo, no obstante, conforme a 
los formatos que utilizan les permite ser eficaces en dar cumplimiento a 
lo establecido en el acuerdo A/015/2019 y demás legislación aplicable 
por el hecho de preservar, conservar, almacenar, resguardar los indicios y 
evidencias; sumando la organización de entradas, salidas y destrucción 
que realizan con los indicios y las evidencias.

La falta de seguimiento y abandono de los indicios y las evidencias princi-
palmente por parte de los Ministerios Públicos en las Bodegas de Indicios 
y Evidencias es una problemática para los operadores de estas, toda vez 
que no la pueden pasar a destrucción. Con esto es importante que en 
cualquiera de las etapas procesales en las que intervienen los Ministerios 
Públicos (de trámite, de mesa, de gestión, judicialización o de litigación) 
deben estar obligados que cual sea su acuerdo o estado procesal (abs-
tención de investigar, archivo temporal, el no ejercicio de la acción penal, 
aplicación de criterios de oportunidad, salidas alternas del proceso penal 
y/o sentencia) conforme al Código de Procedimientos Penales deberían 
estar obligados a presentar su oficio de liberación de los indicios y las evi-
dencias, a fin de despresurizar y liberar espacio en las bodegas, así facili-
tando ejecutar su última etapa de estos, que es la destrucción. Aportando 
a la idea anterior, también es importante erradicar las malas prácticas 
de los indicios que quedan perdidos en las Unidades Desconcentradas, 
porque después de ser analizados, los Ministerios Públicos, lo que les 
interesa es tener el dictamen, el dictamen de la pericial y se olvidan por 
momentos del objeto en sí que fue analizado, entonces frecuentemente 
ese objeto queda a la deriva en las propias oficinas del Ministerio Público 
o de la Policía de Investigación.

Es importante precisar que, en cuanto a la obtención de los dictámenes 
periciales, es una situación similar, principalmente por los tiempos, el 
poco personal para atenderlos y entregar resultados, máxime cuando se 
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cuenta con un término para el Ministerio Público de 48 horas para poder 
judicializar las Carpetas de Investigación.

Ante esta problemática de falta de equipo técnico especializado y perso-
nal de peritos en el área de laboratorios, se realiza un gran esfuerzo por 
parte de los peritos especializados en estas áreas. Cabe destacar que el 
sistema que enlaza la comunicación de Ministerios Públicos y de Peritos 
en áreas de laboratorio se le denomina SIAP, mismo que continuamente 
tiene fallas por lo que es de reconocer que incluso hacer uso de sus artícu-
los personales para mantener una óptima comunicación y sacar adelante 
el trabajo. La principal vía de comunicación es la de telefonía móvil, vía 
aplicación Whatsapp.

Y estas tres áreas que conforman la operatividad de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México, en todas sus áreas Ministerio Público, 
Policía de Investigación y Peritos, así como los operadores de las bode-
gas de indicios y de evidencias, reconocen las carencias que presenta la 
institución principalmente en recursos materiales de trabajo, computado-
ras, impresoras, escáner, vehículos, gasolina, espacios dignos de trabajo, 
equipo especializado para llevar a cabo sus funciones, e incluso el recurso 
humano, toda vez que llegan a tener que dar más tiempo del de su horario 
de trabajo para poder cumplir con el objetivo de la impartición de justicia.

Lo anterior ocasiona pérdida de tiempo, desgaste y ausencia de un ser-
vidor público clave para perseguir los hechos delictivos de manera ope-
rativa, por ir a gestionar administrativamente oficios y los tiempos van a 
depender del hecho delictivo y sus indicios, son lo que tardan los peritos 
en recabar, hacer cadena de custodia, hacer el dictamen y trasladarlos 
puede ir de 7 horas hasta 31 horas, los policías de investigación en ir a 
gestionar y entregar las evidencias y los indicios. 

Proceso de gestión de indicios en torno a las Unidades Criminalísticas 
de Proximidad

En ese sentido, las Unidades Criminalísticas de Proximidad constituyen 
un esfuerzo de la Fiscalía General de la Ciudad de México por brindar 
oportunamente intervenciones en campo, su función está relacionada 
con la atención de los homicidios dolosos que acontecen en la capital, 
mientras que las coordinaciones territoriales, están enfocadas a la aten-
ción de homicidios culposos, en tanto que los feminicidios son atendi-
dos por el área respectiva. Las UCP están divididas en cinco unidades, 
cuatro de ellas con carácter operativo y una más cuyas funciones son de 
coordinación: UCP-Oriente, con sede en Iztapalapa; UCP-Norte, con sede 
en Gustavo A. Madero; UCP-Sur, con sede en Tlalpan; UCP-Poniente, con 
sede en Benito Juárez; y UCP-Azcapotzalco. Cada UCP está integrada por 
personal sustantivo, la trilogía de investigación, Policía de Investigación, 
Ministerio Público y servicios periciales (un criminólogo y un fotógrafo).
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Una vez reciben la llamada para atender un homicidio la UCP se trasla-
da al lugar en el cual se encuentra el occiso, de acuerdo con el género 
de la víctima, este puede ceñirse al Protocolo de feminicidio. En el lugar, 
Policía de Investigación acordona la zona, mientras que dos de los peritos: 
Criminalística y Fotografía, que conforman la Unidad realizan el registro y 
posterior levantamiento y clasificación de indicios.

El perito de criminalística tiene como objetivo desarrollar la clasificación 
de indicios biológicos (el cadáver y materia orgánica) no biológicas, los 
primeros se señalan en el lugar con etiquetas en números arábigos; los 
segundos, con números romanos. De igual manera, se colocan conos enci-
ma de los indicios una vez identificados, por ejemplo, en el caso de los 
casquillos encontrados en el lugar es común que se coloquen conos con 
la finalidad de que estos no se pierdan y se preserven las evidencias. 

El perito de fotografía, por otra parte, realiza un registro general del lugar 
de los hechos y documentación fotográfica general tanto del lugar, como 
de los indicios biológicos en diferentes planos y desde diferentes ángulos. 
Una vez elaborado este primer registro del cadáver se realiza el levanta-
miento del cadáver, el cual a su vez se traslada al anfiteatro del Ministerio 
Público, en el cual de nueva cuenta los peritos de la UCP, continúan con 
el registro iniciado en el lugar de los hechos. En el anfiteatro, el perito en 
Criminalística desarrolla un peritaje en mecánica de hechos, con el cual 
se pretende comprender pormenorizadamente cómo se vinculan hechos, 
hallazgos e investigación y, de igual manera, de acuerdo con el tipo de indi-
cio recolectado este se envía a alguno de los diferentes laboratorios con 
los que cuenta la Fiscalía: Química, Genética, Balística, Patología, etcétera.

Por otra parte, el perito de Fotografía realiza el registro individualizado de 
indicios, el cual consiste en identificar las particularidades del cadáver, la 
ropa que vestía, y las características de los indicios. A todo este proceso 
se le conoce como trabajo de gabinete y al término de los dos peritajes, 
se comienza el trámite de traslado de indicios a la bodega de evidencias. 
Al respecto, para el traslado de un indicio, no solo se debe respetar la 
cadena de custodia, sino también cumplir con la entrega de diferentes 
documentales, a saber: 1) Anexo 11 inventario de objetos y bienes pues-
tos a disposición del Ministerio Publico; 2) Oficio de ingreso. El cual debe 
ser elaborado por el Ministerio Público; 3) Acuerdo de aseguramiento; 4) 
Cadena de custodia; 5) Copia de dictamen de perito. 

Una vez que el indicio se encuentra en la Bodega, lo subsecuente es su 
almacenamiento, embalaje y preservación. Sin embargo, sobresale que 
no se cuente con el material que permita al personal el salvaguarde y res-
guardo correspondiente, ya sea por la carencia de insumos que permitan 
su almacenamiento: bolsas, cd’s, cartones, cajas. Aunado a ello sobresale 
que en las bodegas existe una acumulación de indicios que no han sido 
destruidos, o bien, que originalmente fueron resguardados porque en su 
momento se consideró que podía servir.
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Otro de los problemas que refieren se presenta en los trámites de la bode-
ga es de acuerdo con los encargados de este, que “en ocasiones los PDI, 
aprovechan el desvelo o la parte de la madrugada, para intentar sorpren-
der a los auxiliares y dejar en consigna, indicios que no llegan con una 
cadena de custodia formal, si no, que llegan con la copia de la cadena 
de custodia o cadena de custodia con algunas deficiencias, y que bueno, 
ocasionalmente, han tenido conflictos con los policías de investigación 
por esta situación, porque se les rechazan sus indicios”.

Propuesta de mejora al Acuerdo A/02/2019

En cuanto a las reformas que se deben considerar en el Acuerdo A/02/2019, 
es necesario contar con PDI´s especialista en sistemas, lo anterior se jus-
tifica derivado de que no todos los PDI tienen el conocimiento técnico nece-
sario o si tienen tal conocimiento, es necesario brindarles una certificación 
apropiada a fin de vencer los posibles cuestionamientos de la defensa al 
extraer videos y evidencias de equipos tecnológicos, principalmente los 
contenidos de las cámaras de seguridad privadas o particulares.

Este mismo problema se presenta al momento en que los PDI, son lla-
mados a juicio a rendir su testimonio como testigos durante el proceso 
penal ante el Juez de Control, toda vez que desconocen los procesos y 
las técnicas de extracción de información tecnológica, principalmente de 
las cámaras de seguridad privadas o particulares; sin poner en riesgo la 
cadena de custodia de estos indicios o evidencias. Por lo anterior es que 
deberá proponerse adecuar el artículo tercero y octavo del acuerdo que 
nos ocupa en función de integrar a especialistas en sistemas a efecto de 
reducir tiempos en la extracción de información de sistemas tecnológicos, 
y sean utilizados durante las primeras 48 horas de investigación ministe-
rial, de una manera segura cumplimentando los protocolos de cadena de 
custodia, y de esta manera fortalecer los datos de prueba que serán utili-
zados durante el proceso penal ante el Juez de Control y en su momento 
procesal ante el Tribunal de Alzada.

En cuanto al artículo cinco del acuerdo A/02/2019, es importante preci-
sar, como ya se mencionó, que existen cinco UCP en la Ciudad de México. 
En el artículo dieciocho, los peritos, también deberán de comunicar al 
Agente del Ministerio Público los hallazgos en el desarrollo de su inter-
vención, resultados y diligencias realizadas.

Lo anterior se justifica con la búsqueda de esclarecimientos de hechos, y 
el Agente del Ministerio Público está obligado a crear una Teoría del Caso 
sólida, que permita solicitar mayores datos para obtener una base integra 
a través de los indicios y evidencias que obtengan los Peritos y los Policías 
de Investigación. 

Así mismo es importante que en el Acuerdo A/02/2019, referir que la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, deberá otorgar de las 
herramientas, espacios y equipos necesarios que permitan desempeñar 
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satisfactoriamente el trabajo de las UCP. Lo anterior se justifica con la 
forma de operar y trabajar por parte de los operadores de las UCP, que 
utilizan equipos de cómputo personales, hacen contrataciones de inter-
net privados, la vía principal de comunicación es a través de sus equipos 
móviles personales, realizan cooperación para cargar gasolina y poder 
trasladarse no solo al lugar de los hechos sino también para gestionar 
actividades administrativas propias de las investigaciones.

Asimismo el Observatorio Nacional Ciudadano, encuentra viable y aplica-
ble el acuerdo A/05/2019, derivado de la flexibilidad y operacionalidad 
que tiene para sus usuarios, cabe destacar que está apegado a derecho 
y da cumplimiento a las normas básicas que establecen los Códigos, los 
manuales y protocolos que se manejan a nivel nacional e inclusive México 
al haber ratificado los convenios y tratado internacionales se vislumbra una 
correcta normatividad para aplicar y funcionar correctamente con el per-
sonal operativo de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.

No obstante, es importante realizar un cambio al garantizar que a través 
de los Agentes del Ministerio Público, se dé cumplimiento a girar atento 
oficio de llevar a cabo la destrucción de los indicios y de las evidencias, 
ya sea por solicitud ante Tribunal y el Juez de Control y/o el Tribunal de 
Alzada o en su defecto el Juez de Enjuiciamiento, sea quien gire y ordene 
a petición del Agente del Ministerio Público su destrucción, o bien en caso 
de que el estado procesal que únicamente en la Fiscalía, este sea quien 
ordene la destrucción de los indicios y evidencias recabadas durante la 
investigación y que fueron almacenadas en las Bodegas de la Fiscalía.

Como recomendación de esta Organización, también es buscar un equipo 
estratégico que sea encargado de enlazar la comunicación, traslados y 
gestión de recopilar los dictámenes periciales, y resguardos de las eviden-
cia e indicios, de esta manera habrá la oportunidad de liberar personal 
operativo en el área de homicidios, sumando la eficacia de atención a estos 
eventos delictivos, sin distracción en este tipo de gestiones administra-
tivas; mismas que deberán ser coordinadas con el Agente del Ministerio 
Público quien por lo regular no sale al campo a realizar los actos de inves-
tigación, no así como lo realiza la policía y los peritos. De igual manera es 
importante crear un plan de crecimiento y ubicación, así como dotar de 
equipo tecnológico que permita coordinar a todas las áreas, favorecien-
do a las Bodegas de Indicios y Evidencias, a fin de facilitar y aumentar la 
capacidad de control y recepción de estas.
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Introducción

Uno de los principales activos de las Unidades Criminalísticas de Proximidad 
(UCP) es el perfil juvenil de la mayor parte de sus elementos, especial-
mente los policías de investigación quienes tienen pocos meses o pocos 
años de haber recibido su formación inicial en el Instituto de Formación 
Profesional y Estudios Superiores (IFPES) de la FGJCDMX. 

En esta sección se problematizarán las condiciones para desarrollar 
una carrera profesional en la FGJCDMX y en particular, en la Fiscalía de 
Investigación Estratégica del Delito de Homicidio especialmente porque 
la información disponible apunta a que en tres años de funcionamien-
to no se ha concedido ningún ascenso al personal. Esto significa que, 
hasta el momento, el diseño de incentivos no garantiza condiciones de 
adherencia para el personal que en su mayoría sigue siendo joven, pero 
al paso del tiempo difícilmente podrá interesarse en hacer carrera en 
la institución, principalmente porque no hay un sistema de incentivos 
suficientemente atractivo.

El personal policial, ministerial y pericial que trabaja en las Unidades 
Criminalísticas de Proximidad (UCP) merece la oportunidad de realizar 
su labor en las mejores condiciones posibles, para ello y dando segui-
miento al trabajo que realizan, se hace un resumen de las condiciones 
actuales con las que cuenta la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México (FGJCDMX) en materia del servicio profesional de carrera y lo 
que dice la institución sobre cómo las condiciones actuales benefician a 
los elementos. 

Posteriormente, se hace una descripción de información obtenida 
mediante solicitudes de información respecto a los insumos y materiales 
para el desarrollo de actividades diarias por parte del personal, donde 
se dará cuenta de que existen varias limitaciones a las que se enfrenta 
el personal de manera cotidiana, aunado a la falta de incentivos como 
promociones o estímulos. 

Finalmente, se hace una reflexión de los principales hallazgos obtenidos 
durante el 2022 al interactuar con el personal de las UCP en el marco 
de la capacitación titulada “Estrategias para optimizar la calidad de vida 
en trabajos estresantes” donde se abordaron temas como la importancia 
de una alimentación adecuada, la necesidad de realizar alguna actividad 
física, de tener un correcto descanso, de organizar el tiempo y contar con 
tiempo de recreación y medidas de contención. 

A modo de cierre, se presentan algunas recomendaciones con la finalidad 
de mejorar el panorama actual del personal que trabaja en las UCP. 
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El servicio profesional de carrera en la FGJCDMX

De acuerdo con el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México que tiene por objeto 
establecer las normas generales que regulan la organización y funciona-
miento del Servicio Profesional de Carrera del personal sustantivo de la 
FGJCDMX, este es un sistema integral que regula el empleo público del 
personal. 

El 22 de julio de 2021 se publicaron en la Gaceta Oficial de la CDMX el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera (RSPC), así como el 
Acuerdo FGJCDMX/25/2021 por el que se establecen los lineamientos 
para el ingreso del personal sustantivo al Servicio Profesional de Carrera 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. En el anexo 
1, ubicado al final de este informe se ofrece la presentación general del 
modelo de servicio profesional de la FGJCDMX. 

Comparando el servicio profesional con el extinto servicio profesional de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no hubo grandes 
cambios, el personal sustantivo sigue conformándose de la misma mane-
ra, así como la permanencia, promoción y especialización que están a car-
go del Instituto de Formación Profesional. 

El servicio profesional de carrera en la fiscalía es un mandato reciente 
para la administración pública relacionada con seguridad y justicia, des-
tacando en su reglamento que las instituciones de seguridad ciudadana 
serán de carácter civil, disciplinado y profesional; que su función se sus-
tenta en la protección integral de las personas y tiene como principios 
rectores la prevención social de las violencias y del delito, la atención a 
las personas, la transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la 
garantía del ejercicio de los derechos humanos y libertades, así como la 
convivencia pacífica entre todas las personas. 

Según se desprende de los documentos que norman el servicio profesio-
nal de la fiscalía capitalina, este sistema obra como un arreglo institucio-
nal que pretende garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la 
seguridad y la igualdad de oportunidades; elevar la profesionalización, 
fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos de los elementos policiales. 

Sin embargo, la evidencia recolectada en campo por el ONC sugiere que 
no existen mecanismos claros que obliguen a la institución a cumplir con 
determinado número de ascensos, promociones o estímulos. Incluso, tam-
poco se encontraron sanciones para conductas indebidas tales como la 
designación de puestos gerenciales sin concurso, sino por la vía de nom-
bramiento unilateral, lo cual hace mella en la moral del personal que se 
encuentra esperando una oportunidad a través del servicio profesional. 
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En octubre de 2022 el Instituto de Formación y Estudios Profesionales 
(IFPES) anunció que durante 2 días se realizó el “Examen de Oposición” 
que permitió a más de 7 mil servidores públicos de la FGJCDMX integrarse 
al Servicio Profesional de Carrera. Personal de las ramas pericial, policial 
y ministerial refrendaron conocimientos adquiridos desde la experiencia 
y los obtenidos a través de una capacitación de 120 horas obligatorias, 
donde a lo largo de un año, revisaron cursos sobre la Misión y Visión de la 
fiscalía, el Modelo de Investigación Criminal y el de Atención a Víctimas, 
así como cursos de especialización sobre temas específicos dependiendo 
su función (Espinosa, 31 de octubre de 2022). 

Esta situación fue experimentada de diferente manera por el personal de 
las UCP, pues se les dijo que quienes no acreditaran esta evaluación podrían 
ser despedidos. Esto demostraría que el Servicio Profesional está más vol-
cado a incentivos negativos (temor de ser despedidos) y no a positivos 
(expectativa cierta de que si hacen bien su trabajo van a ser ascendidos).

En el Informe de Actividades de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México 2022 se da cuenta en el apartado de Profesionalización que el 
26 de agosto de 2021 inició el proceso anual de evaluación de desempeño 
en 14 Unidades Administrativas a 7,162 servidores públicos. 

El IFPES destaca como logro que 19% de los elementos cuenten con el 
Certificado Único Policial y que se hayan realizado 813 evaluaciones de 
control de confianza, mientras 1,124 se encuentran programadas para 
realizarse. Cabe señalar que, como se puede apreciar en el cuadro de 
Elementos Generales del Servicio Profesional (ver Anexo 1) ambas acti-
vidades son de carácter obligatorio para la permanencia del personal 
sustantivo. Lo anterior debido a que el Artículo 41 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad señala que una de las obligaciones de los 
integrantes de las instituciones policiales es obtener y mantener actualiza-
do el Certificado Único Policial. Por su parte, en la misma ley, el Artículo 52 
establece como requisito presentar y aprobar las evaluaciones de control 
de confianza previstas en las disposiciones aplicables. 

Como parte de la formación continua y profesionalización, se destaca la 
asistencia de 449 ministerios públicos, 83 policías de investigación y 7 
peritos al seminario “Sistema Procesal Penal Acusatorio, Características 
y Principios”. Se menciona que el “Curso Intensivo de Capacitación” se 
encuentra en desarrollo dando cumplimiento al Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera. Así mismo, se menciona la elaboración del “Modelo 
de Atención Integral a Víctimas” el cual está proyectado para todo el per-
sonal sustantivo, así como de administración y estructura, pero no se 
especifica alguna fecha de inicio. 

A lo largo de 2022, hubo 12 conferencias cuyo objetivo fue fortalecer el 
vínculo entre la FGJCDMX y la ciudadanía a través de actividades relacio-
nadas con ciencias penales y política criminal. Finalmente, a través de 4 
cursos resultado de la coordinación interinstitucional y convenios, 147 
personas pudieron formarse en temas de procuración de justicia. Es decir, 
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el IFPES no solo atiende las necesidades de capacitación del personal de 
la fiscalía, sino que también incursiona en la capacitación de otros entes 
públicos y privados. Al respecto, los cursos impartidos fueron: 

• “Investigación Forense en Casos de Feminicidio”, dirigido a Guardia 
Nacional, contó con 100 participantes. 

• “Actualización en Materia de Desarrollo Urbano” y “Actualización 
del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal” diri-
gidos a personal del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México, participaron 20 personas. 

• “Protección a Funcionarios” dirigido a personal de Mercurio 
Seguridad Privada S.A. de C.V. donde participaron 18 personas. 

• “Hechos de Tránsito Terrestre” que se impartió a la Secretaría de 
Movilidad de la CDMX en el que participaron 9 personas. 

Finalmente, se hace mención en el área de Gestión y Desarrollo Humano, 
que el 26 de abril de 2021 se creó el Centro de Atención Integral en Salud 
Mental Laboral que ha brindado 158 procesos de atención individuales (no 
se especifica si estos procesos son voluntarios u obligatorios), 4 sesiones 
psicoeducativas y la implementación de la campaña “Tómate un respiro” 
de la cual no se brinda información sobre cuántas personas han solicitado 
atención ni sobre el impacto en el personal de fiscalía. En contraste, el 
personal consultado de las UCP señala que mantienen ciertas reservas 
personales para acudir a ese servicio de apoyo, en virtud de que no tienen 
claridad acerca de la confidencialidad con la pudiera manejarse la infor-
mación vertida en esos espacios, ni sobre las consecuencias que podría 
tener para efectos de su evaluación de desempeño.

Recursos institucionales para las UCP 

Actualmente los incentivos institucionales resultan insuficientes para que 
el personal de las UCP lleve a cabo su trabajo de manera adecuada y más 
difícil aún para que la profesionalización se lleve a cabo y los elementos 
puedan construir una carrera en el largo plazo en la institución. 

Información obtenida a través de solicitudes de información mediante 
la plataforma de transparencia permite observar la compensación de los 
elementos de las UCP que se muestra en la tabla 2. 
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TABLA 2: Sueldos de personal que labora en las UCP en 2022 y 2021.

Cargo Salario mensual 
bruto 2022 

Remuneraciones 
mensuales 2021

Diferencia 
nominal

agente de la policía de 
investigación $22,929.66 $20,961.0 $1,968.66

Jefe de grupo de la policía 
de investigación $26,418.17 $16,532 $9,886.17

Comandante policía de 
investigación $35,871.83 $32,792.0 $3,079.83

Comandante jefe policía de 
investigación $41,844.64 $29,994 $11,850.64

Perito profesional o técnico $19,800.82 $18,538 $1,262.82
Perito supervisor $22,813.97 $23,587 $-773.03
Perito en jefe $24,275.18 $14,497 $9,778.18
agente del ministerio 
público $31,519.15 $24,554 $6,965.15

agente del M.P. supervisor $60,772.81 $34,952 $25,820.81

Fuente: elaboración del onC con datos de la solicitud de información a la FGJCdMX con 
folio 92453822002737 y con datos del Portal de obligaciones de transparencia de las 
entidades federativas. 

Es importante recordar que la percepción bruta es la remuneración antes 
del pago de impuestos y otros descuentos, por lo que la cantidad que los 
elementos reciben mensualmente es menor. 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, los sueldos tienden a tener 
cambios menores a excepción de aquellos en la rama ministerial, observa-
ción que coincide con el segundo informe de este proyecto. Asimismo, los 
cargos “en jefe” son los que también reflejan incrementos considerables, 
que van de 5 veces en el caso de jefe de grupo de la PDI comparado con 
un agente; de 3 veces de un comandante jefe a un comandante policía. Ello 
resalta sabiendo gracias al trabajo de campo que muchos agentes realizan 
labores más allá de las indicadas para su puesto, pero no han tenido la 
oportunidad de buscar una promoción dada la ausencia de convocatorias 
para ocupar plazas de mayor rango. Los ajustes salariales mínimos que se 
realizan son uno de los motivos más desalentadores para el personal que 
labora en las UCP. 

Respecto a los insumos y materiales que necesitan para el desarrollo de 
sus labores cotidianas, se le preguntó a la institución sobre la cantidad 
de gasolina que otorga para el uso de las unidades oficiales, si todos los 
elementos de las UCP cuentan con un arma, sobre el material de emba-
laje que se les provee para los indicios que recaban y sobre el apoyo o 
provisión de telefonía celular e internet en las instalaciones de las UCP. 

Al preguntar sobre la cantidad de combustible que se destina mensualmen-
te para el funcionamiento de vehículos asignados a las UCP, la respuesta 
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fue que se cuenta con 4 criterios para realizar la dotación de combustible: 
tipo de unidad, cilindros, modelo y áreas de adscripción. 

A la policía de investigación, para autos de 3, 4, 5, 6 y 8 cilindros se les 
otorga 244 litros, lo que representa 8 litros diarios promedio. Cabe recor-
dar que hay UCP que se encuentran más alejadas de la bodega de indicios, 
por ejemplo, o que algunas cubren un territorio más extenso o de accesos 
más difíciles que otras. 

A los servicios periciales, para una ambulancia de 4 cilindros se le otorga 
344 litros, mientras que para autos de 6 cilindros la dotación va de 171 
litros para una ambulancia a 260 litros para el laboratorio móvil; para los 
autos de 8 cilindros, la dotación es de 260 litros. La FGJCDMX señala que 
dichas dotaciones son suficientes. Sin embargo, gracias al acercamiento 
que el ONC ha tenido con las UCP en la CDMX, se sabe que las dotaciones 
de gasolina son insuficientes para llevar a cabo las actividades diarias. 
Hay peritos que incluso se ven en la necesidad de trasladar indicios en el 
servicio público de transporte. 

Otra de las preocupaciones externadas por los elementos de las UCP es 
que no todos cuentan con arma, lo cual aumenta los riesgos al realizar 
sus actividades diarias, sobre todo cuando atienden algún incidente. De 
acuerdo con información obtenida mediante transparencia, 18 elementos 
de la PDI carecen de arma de cargo. Este punto no es menor si se piensa 
que contar con el arma podría significar la diferencia entre conservar la 
vida o no para los elementos. Al respecto, la FGJCDMX señala que no todos 
los PDI requieren un arma, pues algunos realizan funciones de escritorio, 
sin embargo, el trabajo de campo permitió observar al equipo del ONC que 
el personal que no cuenta con arma es también personal que se traslada 
al lugar de los hechos cuando se presenta un incidente. 

Al solicitar información sobre insumos de embalaje (bolsas, cajas, eti-
quetas y similares) que se les asigna a los Depósitos de Bienes, Armas y 
Valores, la respuesta es que el material de papelería diversa se solicita 
mediante requerimientos establecidos, y que de marzo a mayo de 2022 
se asignaron 25 cajas de archivo muerto tamaño oficio por mes. Sobre 
la pregunta de que, si lo otorgado es suficiente, la respuesta fue que ello 
dependerá de las necesidades de cada área. Como se puede apreciar, la 
respuesta además de vaga, no permite indagar sobre si el personal cuenta 
con el material necesario para cumplir con sus deberes. Este asunto resul-
ta fundamental si se piensa que parte esencial de conservar evidencia es 
no romper la cadena de custodia, razón por la cual muchas carpetas de 
investigación pueden terminar sin evidencia. El trabajo de campo también 
permitió saber que el personal suele comprar parte del embalaje tales 
como bolsas y cajas porque la fiscalía no provee las cantidades necesarias. 

Aunado a ello, asistir a las UCP permitió observar que en el día a día, los 
elementos carecen de insumos básicos como hojas blancas para imprimir, 
aunque cabe reconocer que ya cuentan con impresora y toner, equipo del 
que carecían el año pasado.
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Otra de las preocupaciones externadas por los elementos fue que algunos 
de ellos se organizan y con recursos propios pagan servicios de internet 
para la UCP, pues de lo contrario no pueden trabajar. Incluso para man-
tener la comunicación con otras instancias que colaboran en la atención 
de homicidios en la CDMX, tal como el C5, los elementos se ven en la 
necesidad de utilizar recursos propios (teléfono y datos) para cumplir 
con actividades de la institución. La respuesta recibida mediante solicitud 
de información señala que la fiscalía no cuenta con equipos de telefonía 
celular ni asignación de datos o llamadas para las UCP. En este sentido, 
vale la pena ahondar en la importancia de este tipo de tecnología para la 
gestión interna de los procesos de investigación y de los déficts obser-
vados al respecto. 

Teléfonos móviles: un bien privado puesto al servicio de la institución 

Desde hace muchos años, los teléfonos móviles desempeñan un papel 
importante en las investigaciones penales. Utilizados a lo largo de toda 
la cadena procesal, los teléfonos móviles son simultáneamente "objetos" 
de estudio necesarios a las pesquisas de los investigadores, y también 
herramientas de comunicación e investigación que los propios investiga-
dores utilizan en el contexto de su misión. 

De hecho, uno de los principales usos de los teléfonos móviles en una 
investigación penal reside en que contienen y constituyen en sí mismos 
unas pruebas necesarias para la investigación. 

Los teléfonos móviles son objetos de uso cotidiano y están dotados de fun-
cionalidades cada vez más sofisticadas, que permiten recopilar una gran 
cantidad de información digital sobre sus usuarios. El historial de llamadas 
y mensajes realizados, el almacenamiento de datos y comunicaciones, o 
la afiliación del teléfono a una determinada red, son elementos útiles y 
necesarios para la investigación criminal de un sospechoso. La sofistica-
ción de los teléfonos móviles permite ahora a la telefonía cumplir nuevas 
misiones e integrarse en el ámbito penal convirtiéndose en verdaderos 
objetos que se pueden investigar por parte de unidades penales, pero tam-
bién instrumentos de investigación. Esto es posible, en gran medida, por el 
sistema de geolocalización de que disponen los teléfonos: al conectarse a 
una cadena, el móvil enlaza con una red de satélites rastreados2.

Esta información puede ser muy eficaz en las investigaciones criminales, 
ya que permite a los investigadores complementar y apoyar sus investi-
gaciones físicas con pruebas digitales. 

Además de ser objetos de investigaciones digitales, los teléfonos móvi-
les también son cada vez más utilizados por los propios investigadores 
con fines procesales. En efecto, los teléfonos móviles son, gracias a las 

2  Pérez Gil, “El nuevo papel de la telefonía movil en el proceso penal : ubicación y perfiles de desplazamiento”, 
Burgos : página 90.



43 

CA
PÍ

TU
LO

 4
. F

O
RT

AL
EC

ER
 L

AS
 U

CP
 D

ES
DE

 E
L 

SE
RV

IC
IO

 P
RO

FE
SI

O
N

AL
 D

E 
CA

RR
ER

A

funcionalidades antes mencionadas, potentes herramientas de comuni-
cación e investigación. Permiten a los agentes localizarse, comunicarse 
unos con otros, intercambiar información relevante para la investigación 
en el momento oportuno y mantenerse conectados con otros actores del 
proceso. 

Además, los teléfonos móviles pueden ser utilizados para infiltrarse en 
redes delictivas. De hecho, las misiones de "infiltración" de la policía impli-
can a menudo su integración digital en las redes de delincuentes a través 
de comunicaciones electrónicas.

En el caso de la delincuencia organizada, y en particular del tráfico de 
drogas, los agentes de policía pueden utilizar los teléfonos móviles para 
presentarse como clientes y estar así en contacto directo con los delin-
cuentes gracias a la cobertura digital que ofrece la telefonía.

Así pues, los teléfonos móviles se han convertido en herramientas clave 
para satisfacer las necesidades de las investigaciones criminales: en su 
calidad de objetos conectados y rastreados, están cargados de información 
sobre sus usuarios y pueden proporcionar datos clave a los investigadores. 

Herramientas de trabajo para los actores de la cadena procesal, los inves-
tigadores los utilizan cotidianamente para responder a las necesidades 
de las investigaciones, y también pueden abrir las puertas a la infiltración 
digital en las redes delictivas y criminales.

Sin embargo, el uso de teléfonos móviles personales en investigaciones 
criminales conlleva muchos riesgos, tanto para el proceso y la integridad 
de la investigación como para los propios investigadores. 

En primer lugar, la tecnología no está exenta de defectos: los teléfonos 
personales utilizados por los investigadores no son modelos con garantías 
electrónicas y digitales apropiadas para el uso profesional, como podrían 
ser unos teléfonos móviles protegidos y facilitados por el gobierno. Por 
el contrario, sus teléfonos son igual de accesibles y localizables que los 
teléfonos que investigan en el curso de su trabajo. 

Esta falta de protección, aunque necesaria para el uso profesional, con-
lleva inevitablemente riesgos procesales: los datos almacenados en estos 
teléfonos personales podrían ser pirateados, los teléfonos rastreados y las 
investigaciones, en última instancia, infiltradas. Además, los datos perso-
nales de los investigadores también se almacenan en los dispositivos: por 
tanto, existen riesgos para ellos, para su seguridad y para su anonimato. 

Por último, los teléfonos personales tienen limitaciones materiales que 
son perjudiciales para las necesidades de una investigación. En condicio-
nes peligrosas o redes sobrecargadas, su uso puede resultar imposible, 
mientras que un dispositivo diseñado específicamente para satisfacer 
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las necesidades de una investigación criminal podría utilizarse en dichas 
situaciones3. 

También hay varias complicaciones asociadas al uso de un teléfono per-
sonal en un entorno profesional. Una de las más importantes es que los 
investigadores utilizan sus teléfonos móviles a diario por motivos perso-
nales. Sus teléfonos móviles reciben llamadas personales, notificaciones 
y son, en definitiva, grandes distracciones. 

Al utilizar sus teléfonos personales, la información entre el uso privado y 
el profesional se mezcla y no conoce límites: los investigadores pueden 
verse interrumpidos en su trabajo por su teléfono, lo que les distrae de 
sus tareas.

La Ciudad de México no escapa a la falta de presupuesto destinado al equi-
pamiento de las unidades de investigación. Como ya se mencionó, el uso 
de un teléfono móvil es esencial para la labor policial: estar en contacto 
con sus compañeros, comunicarse con su unidad, ubicarse y desplazarse 
o recabar evidencia fotográfica son obligaciones y necesidades profesio-
nales que se realizan mediante teléfonos móviles o equivalentes digitales. 

Sin embargo, a pesar de que este uso parece cotidiano y obvio, resulta 
que las Unidades Criminalísticas de Proximidad de CDMX no cuentan con 
ningún equipo para satisfacer estas necesidades, y se encuentran obliga-
das a utilizar sus propios teléfonos para trabajar.

En este sentido, el 7 de octubre de 2022, el Observatorio Nacional 
Ciudadano envió una solicitud de información4 a la fiscalía capitalina en 
los siguientes términos: 

"¿Cuántos equipos de telefonía celular se han asignado a los elemen-
tos de las Unidades Criminalísticas de Proximidad para el desarrollo 
de sus funciones profesionales? ¿Cuál es la asignación mensual de 
datos o llamadas que la institución les provee mensualmente para el 
desarrollo de sus funciones profesionales?" 

Tras varios intercambios para determinar la unidad competente para con-
testarle, la Coordinación General de Investigación Estratégica - Fiscalía 
de Investigación Estratégica del Delito de Homicidio formuló la siguiente 
respuesta: "Se desprende que a última área de referencia señalada no 
localizó registro o antecedente alguno respecto a la información requeri-
da, todavía que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México no 
cuenta con equipos de telefonía celular"5. 

3  Cheryl Bikowski, “Police officers and personnal cellphones : convenience or security problem?”, American City 
And County, 3 de septiembre de 2022.

4  Solicitud de información pública gubernamental con folio 092453822002736, del 7 de octubre de 2022. 
5 Respuesta a la solicitud de información con folio 092453822002736 mediante oficio FGJCDMX/110/7182/2022-10 

, del 25 de octubre de 2022.
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Esta respuesta tan clara establece un panorama de lo más sorprendente: 
los miembros de la UCP no cuentan con ningún equipo material y profesio-
nal por parte de la dirección de su Unidad, a pesar de que las herramientas 
digitales son esenciales para su trabajo. 

Las consecuencias de esta ausencia son dobles: además de no disponer 
de las herramientas adecuadas para llevar a cabo sus tareas profesiona-
les, los miembros de la UCP están obligados a sufragar ellos mismos los 
costes de sus necesidades digitales. Estas obligaciones financieras pue-
den causar problemas con la calidad de los productos seleccionados: los 
productos de bajo coste pueden soslayar las herramientas competentes 
que en teoría debería proporcionar la Dirección, y frenar directamente las 
investigaciones criminales.

Los problemas causados por el uso profesional de un teléfono móvil per-
sonal han sido evitados por países extranjeros, que intentan dotar a sus 
unidades de investigación de instrumentos adaptados, o concienciar a sus 
unidades de los peligros derivados de estas prácticas. 

En este sentido, países europeos como Francia ponen a disposición de 
sus unidades criminales y policiales teléfonos móviles adaptados a las 
misiones profesionales, a las condiciones de trabajo a veces "peligrosas" 
y, sobre todo, protegidos por elementos de seguridad y programas infor-
máticos que garantizan su protección digital contra los ataques digitales. 
En este sentido, la empresa francesa CrossCall ha sido seleccionada en 
2021 para equipar a la gendarmería y a la policía nacional con teléfonos 
móviles robustos, impermeables, autónomos y protegidos por la seguri-
dad digital del Ministerio del Interior6.

En Italia, aunque las unidades criminales disponen de teléfonos móviles 
profesionales, el uso de teléfonos móviles personales durante las horas de 
trabajo no es infrecuente, y ha sido denunciado por el ejército. De hecho, 
una circular publicada el 29 de noviembre de 2018 sobre las normas de 
conducta relativas al uso de teléfonos inteligentes y herramientas de 
comunicación móvil durante las horas de servicio7, denuncia el compor-
tamiento poco profesional y arriesgado de los oficiales que utilizan sus 
teléfonos móviles durante sus horas de trabajo. 

La nota señala que este tipo de conductas atentan contra la concentración 
de los policías, la calidad de su trabajo y, sobre todo, contra la seguridad de 
la información que pudiera comunicarse por este medio. Sin embargo, esta 
circular se inscribe en un contexto muy diferente al de Ciudad de México: 
los policías de Francia e Italia disponen de herramientas profesionales, por 
lo que es admisible reprocharles el uso de teléfonos personales.

En Argentina, usos similares han sido denunciados y desalojados. El ex 
ministro de Seguridad Alejandro Granados prohibió en abril de 2015 el 

6  “CrossCall équipe la gendarmerie et la police nationale de 200 000 terminaux”, CrossCall, 15 de marzo de 2022.
7  Circolare n°1280/54-2-1987, Comando Generale dell’Arma dei Carabinieri, 29 de noviembre de 2018. 
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uso de teléfonos móviles no provistos por la institución en determinadas 
zonas del país, con el fin de evitar "distracciones" y preservar la seguridad 
de la información confidencial. Por ello, las unidades policiales argenti-
nas han sido equipadas con "Handy", dispositivos electrónicos con varios 
cifrados de seguridad de resolución 3358.

Así, se hace urgente dotar al personal investigador y pericial de las herra-
mientas digitales necesarias para el correcto desempeño de su labor, y 
prohibir el uso de objetos personales conectados en la función pública.

Insuficiencia de las prestaciones laborales

Pensando en los incentivos laborales con los que cuentan los elementos 
de las UCP, estos son apenas suficientes para retenerlos en sus respec-
tivos puestos. Al preguntar sobre las prestaciones con las que cuenta el 
personal, la respuesta oficial provista a través de una solicitud de infor-
mación pública señala que cuentan con: gastos funerarios, seguro de vida 
institucional, seguro colectivo de retiro, seguro de salud, seguro de acci-
dentes personales en vía pública, fondo de vivienda FOVISSSTE, prés-
tamos personales, aguinaldo, prima vacacional, vacaciones, licencia de 
paternidad y licencia especial bajo el concepto de permiso retribuido para 
madres trabajadoras. 

Al conversar con los elementos operativos de las UCP, externaron que, 
si bien estas prestaciones cubren requerimientos mínimos, les gustaría 
ser reconocidos por el trabajo que realizan o al menos no engañados. Lo 
anterior debido a que la actual administración llegó prometiendo mejores 
sueldos y mejores prestaciones, lo cual nunca se materializó y ello los 
hace sentir que para la administración no son importantes. 

Al solicitar información respecto al monto del seguro de vida, la institución 
informa que la suma asegurada es de 40 meses de sueldo, pero si el traba-
jador tiene contratada la cobertura potenciada la suma es de 108 meses 
de sueldo y se tiene contratado el servicio con la Aseguradora Patrimonial 
Vida durante todo el 2022. Finalmente, al preguntar sobre recompensas 
económicas adicionales, la respuesta que dio la institución no es clara, 
pues no especifica si existen, si se dieron o no, y cuáles son los montos o 
motivos para otorgarlas; razón por la cual no se puede saber con claridad 
qué ha sucedido en la institución respecto a este tema. 

También se solicitó información sobre ascensos y bajas, para lo cual se 
tuvo respuesta de únicamente 2 ascensos de Oficial Secretario a Agente 
de MP, mientras que las demás ramas no hubo tales. Sobre las bajas, se 
informa que se tiene registro de 6, de las cuales dos fueron defunciones, 
dos renuncias y dos jubilaciones. Tal como se puede apreciar, el modelo 
actual no es sustentable en el tiempo, pues tarde o temprano el personal 

8  “El nuevo handy policial, ¿un problema para los delicuentes ?”, Resumen de la región, 6 de enero de 2019. Anotar 
aquí la referencia respectiva.
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se irá retirando y se perderá la valiosa experiencia de contar con detecti-
ves y peritos altamente especializados y capaces de liderar la experiencia 
de mejora institucional para recibir a las siguientes generaciones. 

El lado humano del personal sustantivo 

Durante diciembre del 2022 el equipo del ONC tuvo la oportunidad de 
brindar capacitaciones —analizadas globalmente en el capítulo 6 de este 
informe— cuyo objetivo fue brindar herramientas prácticas a los policías 
de investigación de las UCP con la finalidad de que cuenten con habilida-
des, consejos o información que les sea útil al desempeñar sus funciones. 
Uno de los temas impartidos fue el de “Estrategias para optimizar la cali-
dad de vida en trabajos estresantes” en el que se habló de la importancia 
de llevar una adecuada alimentación, realizar actividad física, contar con 
un correcto descanso, aprender a organizar el tiempo, incluir actividades 
de recreación y contar con medidas de contención dadas las caracterís-
ticas del trabajo que implica estar en una UCP. 

La intervención de capacitación incluyó una dinámica orientada a mostrar 
al personal que no es posible incorporar actividades benéficas en su día a 
día sin que ello implique grandes sacrificios. En ese sentido, en los últimos 
15 minutos de la capacitación, se invitó a los elementos de la UCP a medi-
tar. Utilizando una meditación guiada, el personal adoptaba una postura 
cómoda, cerraba los ojos y seguía las instrucciones sobre a dónde llevar 
la mente. Al terminar la meditación se les compartía una barra de varios 
granos también como una invitación a incorporar alimentos saludables 
en su dieta. 

En este sentido, vale la pena mencionar que el personal recibió al equipo 
del ONC con la mejor actitud, siempre mostrando gratitud por el tipo de 
iniciativa que los tenía en cuenta, sobre todo en temas como el mencio-
nado. A continuación, se enlista lo que el personal de las UCP en la Ciudad 
de México compartió con el equipo del ONC sobre las áreas tratadas: 

1. Alimentación adecuada 

• El personal comparte que es muy complicado cumplir con horarios 
definidos para la ingesta de alimentos dado lo imprevisible que re-
sulta saber si estarán atendiendo un evento o si estarán realizando 
alguna otra actividad inherente a sus funciones. 

• En horarios fuera del trabajo tratan de comer de manera saludable, 
aunque los horarios y el cansancio que muchas veces ya traen 
les impide hacerlo siempre. Para quienes viven solos es aún más 
complicado, pues deben dividir el tiempo entre otras actividades 
personales que deben realizar, a diferencia de aquellos que coha-
bitan con alguna pareja e hijos. 
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• Algunos de los PDI hacen lo posible por llevar alimentos desde 
casa, sin embargo, a veces se echan a perder por no contar con un 
espacio donde puedan colocarlos. Ello hace que se vayan desmo-
tivando a llevar alimentos y poco a poco dejan de hacerlo. 

• La mayoría de los elementos que participaron en la capacitación 
coinciden en que “se come lo que se puede cuando se puede”, 
haciendo referencia a que a veces desayunan y no vuelven a ingerir 
alimentos si no hasta la madrugada del día siguiente consumiendo 
lo que pueden encontrar en tiendas de conveniencia o en la calle. 

2. Actividad física

• La mayoría de los PDI en las UCP coinciden en que dadas las res-
tricciones de opciones y de tiempo, les resulta muy complicado 
realizar cualquier tipo de actividad física. Todos coinciden en que 
después de la formación que recibieron, abandonaron el hábito de 
ejercitarse, por lo que la mayoría ha ganado peso. 

• Afortunadamente, hay áreas en las UCP, como en Inteligencia, 
donde al personal le es posible realizar actividad física de manera 
regular e incluso la realizan con los compañeros del área. Algunos 
realizan natación y algunos juegan squash. 

• Por su parte, a los PDI que les es posible realizar actividad física, 
mencionaron entre sus actividades acudir al gimnasio, correr al 
aire libre o andar en bicicleta. 

• Destaca que para los PDI que tienen hijos resulta más complicado 
contar con tiempo para realizar algún tipo de actividad física. 

3. Descanso adecuado

• Los PDI refieren que en promedio duermen de 4 a 5 horas, estén 
de guardia o en horas francas, y no siempre de manera continua, 
pues si les llaman en su día libre para solicitar información deben 
estar disponibles. 

• La mayoría de ellos llega a su hogar a cumplir con otros deberes, 
por lo que las horas de descanso se reducen. 

• Destaca que quedarse dormidos en varias ocasiones durante sus 
días libres es una experiencia que la mayoría comenta vivir muy 
seguido. 

4. Organización del tiempo

• Los PDI mencionan de manera general tener buenas habilidades 
para gestionar su tiempo, pues saben que deben cumplir con di-
versos deberes dentro y fuera de sus responsabilidades laborales. 
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• El único inconveniente que mencionaron es que cuando surge un 
caso y su turno está cerca de concluir, saben que inevitablemente 
su jornada se prolongará y ello implica dejar de hacer actividades 
que ya tenían planeadas. 

5. Actividades de recreación 

• Los PDI de las UCP suelen ir al cine, al parque y salir a comer con 
la familia como parte de la recreación en su vida. Únicamente uno 
de ellos mencionó leer como parte de sus actividades recreativas.

• Resulta importante destacar que fuera de la familia y las activida-
des que comparten con ellos, los elementos de investigación no 
realizan actividades que les permita disfrutar de otros beneficios 
sociales. 

6. Medidas de contención

• El personal señala que no cuentan con ayuda confiable para ma-
nejar la diversidad de emociones que enfrentan dados los casos y 
temas con los que tratan día a día en el ámbito laboral. 

• La mayoría de ellos ha encontrado en “despejarse”, “desconec-
tarse” o “dejar de pensar” una forma de gestionar sus emociones. 

• A pesar de que la FGJCDMX cuenta con la opción de apoyo psico-
lógico para el personal dentro de la institución, los PDI externaron 
su falta de confianza para solicitar la ayuda, pues comentan que 
no son expertos en el tema quienes los ayudan, sino los mismos 
compañeros. Por lo anterior, no sienten confianza de externar sus 
emociones ni confianza en que ello resultará en algo que los ayude. 

7. Otras observaciones 

Conforme se desarrollaba la capacitación, los PDI compartían puntos de 
vista sobre temas no incluidos inicialmente en el programa pero que tam-
bién consideraron importante compartir. 

• Mencionaron que el ambiente laboral es muy competitivo y carac-
terizado por no compartir información entre áreas e incluso entre 
turnos de guardia. 

• Existe cierta incertidumbre respecto al personal que está desig-
nado a las UCP, pues algunos PDI comentaron que los peritos de 
homicidios están siendo llamados a otros casos, por lo que, en caso 
de que exista un homicidio por atender, hay que esperar a que el 
perito termine de atender el otro asunto. Aunque ellos entienden 
que los recursos humanos son escasos y valiosos para todos los 
casos, les gustaría que el equipo fuera exclusivo del área, pues de 
esta manera podrían incrementar su eficiencia. 
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• Todos los participantes mencionaron sentir un gran orgullo por 
pertenecer a la FGJCDMX, sienten gran satisfacción al realizar su 
trabajo y conseguir justicia ante algún homicidio. 

• Existe una gran disposición para tomar capacitaciones, cursos o 
especializaciones por parte de los elementos de las UCP, incluso 
comentaron que les gustaría aprender sobre cómo obtener videos 
de diferentes tipos de cámaras de videovigilancia, así como cursos 
de inteligencia policial. 

Considerando lo expuesto hasta ahora merece la pena reflexionar sobre 
las condiciones personales y profesionales de los PDI, comenzando por-
que su bienestar físico y mental se encuentra al límite de las capacidades 
biológicas del ser humano. El estrés continuo, aunado a los malos hábitos 
que implica la naturaleza del trabajo, hacen que este empleo represen-
te costos de oportunidad muy altos en un sentido personal. Respecto al 
ámbito profesional, específicamente en el marco de la situación de inse-
guridad e impunidad que el país enfrenta, las condiciones laborales de 
los elementos de las UCP son inadecuadas dada la delicada y grave tarea 
que la sociedad les confía: investigar los homicidios. 

Recomendaciones 

1. Más allá de la formulación normativa ya prevista en los orde-
namientos institucionales, es necesario garantizar y hacer exi-
gible un servicio profesional de carrera, con convocatorias de 
ascenso en períodos determinados, reglas claras y centradas 
en la recompensa del mérito. No basta con estímulos episódi-
cos, sino dar certeza institucional al personal.

2. Impartir cursos que respondan a las necesidades e intereses 
del personal que labora en las UCP, pues a 4 años el personal, 
joven en su mayoría, percibe un panorama desalentador, por 
lo que es muy probable que abandone la institución. 

3. Evaluar con indicadores claros a todo el personal durante el 
mismo periodo para que todos cuenten con las mismas opor-
tunidades de promoción o estímulos. 

4. Dotar de recursos necesarios a las UCP para que los elemen-
tos puedan realizar sus actividades diarias sin contratiempos. 
Materiales tales como arma, material de embalaje, papelería, 
equipos de telefonía para uso laboral y datos de telefonía ce-
lular o internet resultan necesarios para una adecuada aten-
ción de los homicidios en la CDMX. 

5. Asignar espacios para que el personal de las UCP pueda co-
locar, conservar y consumir alimentos, de esta manera el per-
sonal podrá contar con la oportunidad de ingerir alimentos 
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de mayor valor nutrimental y podrá ejercer sus funciones de 
mejor manera. 

6. Dar seguimiento a la realización de actividad física posterior a 
la graduación de los PDI, esto con la finalidad de que cuenten 
con opciones para no perder el hábito de ejercitarse, pues ello 
influirá en un estado de salud óptimo. 

7. Mejorar procesos administrativos de manera que se respete 
el tiempo del personal cuando se encuentran en horas libres 
y tratar, en la medida de lo posible, que los horarios estable-
cidos sean respetados. 

8. Contar con apoyo psicológico por parte de profesionales ex-
ternos a la institución, para el personal de las UCP resultaría 
benéfico para la gestión de emociones que un trabajo tan es-
tresante provoca en los policías. 

9. Aprovechar el orgullo de pertenecer a la institución, así como 
la disposición de aprendizaje y mejora por parte de los inte-
grantes de las UCP para profesionalizar al personal y hacer 
más eficientes los procesos. 
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Introducción

En 2021 el acompañamiento del Observatorio Nacional Ciudadano (ONC) 
a la Estrategia contra el Homicidio Doloso del Gobierno de la Ciudad de 
México (CDMX) encontró limitaciones derivadas de dos aspectos. En pri-
mer lugar, cambios en el personal que fungía como enlace del proyecto 
de la Embajada de Francia en México. En segundo lugar, las condiciones 
derivadas de la pandemia de Sars Cov-2 inhibió la posibilidad de reali-
zar entrevistas y trabajo de campo en las Unidades Criminalísticas de 
Proximidad (UCP). 

Para superar estos obstáculos, el ONC puso en marcha una estrategia de 
recopilación de información oficial por medio de solicitudes de informa-
ción a través de la plataforma electrónica del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO). 

En esa oportunidad se ingresaron 13 solicitudes orientadas a documentar 
el comportamiento de 5 variables generales: a) eficacia de gestión; b) efi-
ciencia de gestión; c) evaluación de resultados; d) recursos disponibles; y 
e) incentivos. El resultado fue positivo, ya que todas las solicitudes fueron 
respondidas en el plazo que establece la normatividad. En la gran mayoría 
de los casos las respuestas otorgaron la información solicitada con atin-
gencia y precisión. Solamente tres respuestas ofrecieron información par-
cial. En cualquier caso, quedó evidencia de una política de transparencia 
correcta, aunque perfectible, sobre las UCP. Sobre todo, se mostró volun-
tad política-administrativa para hacer efectivo del derecho al acceso a la 
información pública. 

En 2022 se atendieron diversas áreas de oportunidad en este trabajo cola-
borativo y se ratificó la apertura y disposición de los comandantes de la 
UCP y del personal operativo adscrito a cada una de estas. El instrumento 
de recolección de información documental y oficial por medio de solici-
tudes de transparencia se pulió y enriqueció. Se ingresaron 4 solicitudes 
de información adicionales y se incluyó una nueva variable de interés. Sin 
embargo, el esfuerzo institucional no fue recíproco. En las respuestas de la 
Unidad de Transparencia de la FGJCDMX se advierten algunos retrocesos 
en torno a la calidad, cantidad y exhaustividad de la información relacio-
nada con el desempeño de las UCP. 

Esta situación es digna de interés porque si la institución prodiga infor-
mación suficiente sobre estos aspectos sería posible construir un primer 
planteamiento de un sistema de indicadores sobre las UCP. A continua-
ción, se presenta un análisis comparado de la política de transparencia 
sobre las UCP en 2021 y 2022. Posteriormente, se identifican áreas de 
oportunidad en la definición de indicadores para la construcción de un sis-
tema métrico de desempeño de las UCP. Finalmente, se presentan algunas 
recomendaciones para mejorar esta política de transparencia.
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La política de transparencia sobre las UCP: análisis comparado 2021-
2022

El análisis de la política de transparencia de la FGJCDMX parte del supues-
to de que “lo que no se puede medir no se puede mejorar”. Si no hay 
información sistematizada que dé cuenta del desempeño de las UCP, el 
acompañamiento que pueda brindar el ONC será completamente orna-
mental, ya que no se pueden realizar labores de monitoreo o evaluación. 

Para realizar el análisis comparado se diseñó un índice de respuesta de la 
Unidad de Transparencia de la FGJCDMX sobre el desempeño de las UCP. 
Tal como se muestra en la tabla 3, se siguió un esquema de semáforo en 
el que se asignaron 10 puntos (verde) cuando la respuesta fue completa 
y puntual, 5 puntos (amarillo) cuando la información se entregó parcial-
mente o de manera imprecisa, 0 puntos cuando la información otorgada 
fue negada o incorrecta. La suma de este puntaje se dividió entre el máxi-
mo de puntos posibles: 130 para el 2021 y 170 para el 2022. El resulta-
do va de 0 a 1, donde 0 implica la ausencia de una política y la absoluta 
negación de información y 1 representa una política de total apertura en 
la que se proporciona de manera puntual toda la información solicitada. 

Las solicitudes de información (preguntas formuladas) se organizaron en 
2021 a partir de cinco variables: a) eficacia de gestión; b) eficiencia de 
gestión; c) evaluación de resultados; d) recursos disponibles; y e) incen-
tivos. En 2022 se agregaron dos indicadores (cantidad de material para 
embalaje y telefonía celular e internet) a la variable de recursos disponi-
bles, así como una variable más: f) adherencia institucional, que se obser-
va en el indicador “cantidad de bajas”. 
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TABLA 4. Escala de medición del semáforo de solicitudes de información

10 La respuesta contiene la información solicitada y se presenta de manera clara 
y precisa. Valor: 10 puntos. 

5 La respuesta contiene parcialmente la información solicitada y/o ésta no es 
precisa. Valor: 5 puntos. 

0 La respuesta niega la información, señala que la Fiscalía no cuenta con ésta o 
entrega información que no corresponde con lo solicitado. Valor: 0 puntos. 

Fuente: Elaboración del ONC con las respuestas oficiales a las solicitudes de transparencia 
ingresadas, 2023.

Como se puede observar en la tabla 3, para el ejercicio 2021 la institu-
ción aportó, en términos generales, información suficiente para conocer 
el desempeño de las UCP. El índice arrojó un coeficiente de 0.88. En cam-
bio, para el ejercicio 2022 la información recabada resultó más impre-
cisa, renuente y genérica. El índice registró un notorio decremento con 
un coeficiente de 0.35. Específicamente, uno de los principales déficits 
se refiere al desagregado mensual de casos por UCP según mes y año. 
Dicha información sí fue aportada en 2021 y en cambio, fue entregada de 
manera colapsada en 2022, de manera que se ha hecho imposible darle 
seguimiento histórico a la gestión de cada UCP, al menos por lo que hace 
a la información obtenida a través de la plataforma de transparencia.

Solamente las respuestas de tres indicadores se volvieron a entregar de 
manera puntual y precisa: disponibilidad de personal por UCP, cantidad de 
combustible para operación de vehículos por unidad de tiempo y monto 
de seguro de vida del personal que labora en las Unidades Criminalísticas 
de Proximidad. En el resto, se puede ver a simple vista, cómo el semáforo 
pasó de verde a amarillo o directamente a rojo. 

¿Un sistema métrico de desempeño de las UCP?

Este ejercicio de recolección de información mediante solicitudes de 
transparencia requiere ser realizado de manera anual. La información 
mínima indispensable para observar algo cercano al desempeño de las 
UCP consiste en las 5 variables y los 13 indicadores contemplados en el 
análisis de 2021. En 2023 habrá que ingresar nuevamente las solicitudes 
de 2022 para completar la serie histórica y poder observar el fenómeno 
a lo largo del tiempo. Con la información disponible, solamente se puede 
trazar una línea base en el 2021. 

La información deseable que se puede adicionar para las solicitudes del 
2023 y años subsecuentes es la siguiente:
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TABLA 5. Información adicional para generar un sistema métrico de desempeño de las UCP

Variable Indicador Observaciones

evaluación de 
resultados

Confianza en la policía de 
investigación 

es probable que este dato no 
lo tenga la FGJCdMX, pero se 
puede obtener de encuestas y 
censos del ineGi. idealmente, 
la Fiscalía capitalina debería 
realizar encuestas para la 
generación de estos indicadores. 

Conocimiento de las uCP

impunidad en homicidio 
doloso y feminicidio

se puede generar con 
información pública. 

adherencia 
institucional 

Cantidad de altas se requiere solicitud e 
información desglosada por tipo 
de plaza. satisfacción laboral

Fuente: elaboración del onC, 2023.

Prácticas de transparencia del personal de las UCP

En claro contraste con la experiencia de obtención de información a tra-
vés de la plataforma electrónica, en la que los datos obtenidos en 2022 
resultaron menos completos respecto a 2021, es preciso destacar que el 
personal involucrado directamente en la operación de las UCP ha man-
tenido una política interna de máxima transparencia con el ONC y con el 
esfuerzo de acompañamiento ciudadano. 

Al respecto es menester señalar la total apertura con la que, tanto man-
dos como personal operativo ha dado a conocer información a su alcan-
ce sobre la gestión y operación de las UCP. En ese tenor de apertura, las 
UCP han aportado información puntual sobre los aspectos cuantitativos 
y cualitativos de la operación de las UCP, que se enlistan a continuación.

Aspectos cuantitativos: 

• Carpetas de investigación iniciadas por las UCP por año, entre 2019 
y 2022.

• Órdenes de aprehensión cumplidas mensualmente durante 2022.

• Distribución de las asignaciones de trabajo para dar continuidad a 
las investigaciones durante la etapa de investigación complemen-
taria, una vez que se ha cumplido la orden de aprehensión. 

• Número actualizado de personal de la policía de investigación ads-
crito a la FIEDH y a cada una de las UCP. 

• Número de incidencias personales (permisos y licencias) al mes 
de marzo de 2022.



61 

CA
PÍ

TU
LO

 5
. A

VA
N

CE
S 

Y 
RE

VE
SE

S 
EN

 L
AS

 P
O

LÍ
TI

CA
S 

DE
 T

RA
N

SP
AR

EN
CI

A 
SO

BR
E 

LA
S 

U
CP

Aspectos cualitativos:

Derivado de la realización de entrevistas y conversaciones informales con 
diversos funcionarios involucrados en la operación del modelo, fue posi-
ble establecer elementos cualitativos como los siguientes. 

• Relevancia de la oficina de asuntos internos para investigar y san-
cionar conductas indebidas por parte del personal de la FGJCDMX, 
incluyendo al que labora en las UCP. De la entrevista con el titular 
de esa dependencia y con algunos miembros de su equipo de tra-
bajo pudo establecerse que la oficina de Asuntos Internos fiscaliza 
aleatoriamente diversas áreas de la fiscalía capitalina y por queja 
o denuncia de las y los justiciables, y en cualquiera de esas dos 
posibilidades no han tenido conocimiento de quejas por el des-
empeño de las UCP.

• Crecientes presiones para el personal de la FIEDH a partir de las 
limitaciones institucionales asociadas a la falta de convocatorias 
para reclutar más personal, los estrechos márgenes de incremen-
to salarial y la ausencia de ascensos que permitan recompensar 
a los elementos más calificados para tomar puestos de mayor 
responsabilidad. 

• Logros puntuales derivados de la operación de las UCP, tales como 
la investigación de algunos homicidios que condujeron a la iden-
tificación y aprehensión de algunos liderazgos criminales que por 
años habían operado con impunidad y cometiendo diversos delitos 
de alto impacto en algunas zonas de la ciudad de México. 

• Diversos hechos que ratifican la alta peligrosidad implicada en la 
investigación del homicidio, así como la estrecha colaboración en-
tre todo el personal para identificar y reducir esos riesgos.

• La eficacia de la oficina de inteligencia, adscrita a la FIEDH y que 
despacha con oportunidad y eficacia las diversas solicitudes del 
personal en campo para establecer antecedentes, vínculos sociales 
y tramas delictivas involucradas en casos especialmente complejos. 

• La gestión cotidiana de las bodegas temporales y del Depósito de 
Bienes Asegurados, que resguarda indicios relacionados con di-
versos delitos y para el caso particular de las investigaciones por 
homicidio doloso, recibe, organiza y custodia elementos balísticos, 
armas, prendas de vestir y demás elementos útiles para la inves-
tigación. En ese escenario, pudieron conocerse de primera mano 
los procedimientos empleados, así como las severas limitaciones 
de material y espacio para desahogar una creciente acumulación 
de materiales y las resistencias institucionales para determinar 
su gradual desalojo mediante el obsequio judicial de órdenes de 
destino final o destrucción. 
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Como se observa, la información recopilada en campo es vasta y útil para 
dimensionar el desempeño de las UCP y complementa aquella obtenida 
mediante solicitudes de información. La conclusión preliminar de esta cla-
se de hallazgos apunta a considerar que los mecanismos ordinarios de 
acceso a la información mediante solicitudes de información no necesa-
riamente son despachados con exhaustividad. 

Es probable que la caída del índice de respuesta a solicitudes de trans-
parencia no se deba a una decisión deliberada de altos funcionarios de la 
Fiscalía, sino a la diversidad de capacidades institucionales que carac-
teriza a las administraciones públicas locales en México. En términos 
simples, tal vez ahora fueron otras personas las encargadas de atender 
las solicitudes de información y predominaron problemas de coordina-
ción y comunicación. Sobre todo, porque no solo se negó la información 
adicional, sino que la que ya se había proporcionado se presentó ahora 
parcialmente o se argumentó su inexistencia. Ello explica la necesidad 
de perseverar en la capacitación y profesionalización del personal de la 
Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México. Así como mejorar la comunicación entre esta Unidad y las áreas 
sustantivas de la FGJCDMX.

En cambio, la información obtenida directamente en el marco del acom-
pañamiento ciudadano revela una brecha cuantitativa y cualitativa que 
supone dos conclusiones. La primera, es que parece conveniente reforzar 
los sistemas internos de comunicación entre el personal que gestiona las 
solicitudes de transparencia y el personal operativo que cuenta con la 
información. Y segundo, respecto a la información cualitativa que difícil-
mente podría obtenerse en los términos de una solicitud de información, 
justifica los méritos del tipo de acompañamiento social que ha desarro-
llado el ONC para documentar esta experiencia de mejora institucional 
que se desarrolla en la fiscalía capitalina. 
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Durante el cuarto año de implementación de las Unidades Criminalísticas 
de Proximidad, el Observatorio Nacional Ciudadano ha continuado en el 
proceso de acompañamiento ciudadano de este proyecto. Derivado de 
los trabajos realizados en los dos años previos, el ONC y la FGJCDMX han 
detectado una serie de áreas de oportunidad relacionadas con los retos 
y limitaciones que enfrenta el personal operativo para el adecuado desa-
rrollo de sus funciones.

Si bien la capacitación permanente del personal de la fiscalía capitali-
na es responsabilidad inmediata del Instituto de Formación y Estudios 
Profesionales (IFPES), la tenaz tarea que realiza esa dependencia y su 
disponibilidad para colaborar con el ONC ha permitido realizar acciones 
complementarias y oportunas para dar solución a los requerimientos del 
personal operativo de las UCP.

El ONC y la FGJCDMX, a través del IFPES han trabajado en conjunto 
para diseñar y ejecutar medidas alternativas que ofrecen solución a los 
requerimientos del personal de las UCP. En este apartado se presentan 
dos esfuerzos realizados en ese sentido. El primero, concertado con el 
IFPES de la fiscalía capitalina llevó a impartir en enero de 2022, un curso 
de especialización en materia de trabajo colaborativo para los mandos 
de las áreas de policía de investigación, servicios periciales y agentes del 
Ministerio Público que decidieron inscribirse, por lo que se contó con per-
sonal adscrito a diversas áreas de la fiscalía y no únicamente de las UCP.

El otro esfuerzo se refiere a las jornadas de capacitación granular y perso-
nalizada, realizadas en diciembre de 2022. Este último, estuvo focalizado 
en el personal operativo de las UCP y consistió en sesiones con un enfo-
que innovador, dinámico y flexible en las que se transmitieron una serie 
de destrezas específicas a las y los policías de investigación adscritos en 
las UCP y en la sede central Jardín. 

Además de su valor intrínseco, estos cursos formarán parte de las con-
diciones de ratificación y ascenso del personal inscrito en el servicio 
profesional de carrera de toda la fiscalía, lo que contribuye al impacto sus-
tantivo que se espera lograr en el personal de las UCP y de la FGJCDMX.

Curso de habilidades colaborativas para la procuración de justicia 

Como se ha señalado en la introducción de este apartado, en 2022 el 
ONC logró concertar esfuerzos con el Instituto de Formación y Estudios 
Profesionales de la fiscalía capitalina para impartir dos cursos de especia-
lización en materia de trabajo colaborativo. En este apartado se describe 
la experiencia de capacitación realizada en enero de 2022. Enseguida se 
presentan los objetivos, contenidos, perfil de participantes, perfil de capa-
citadores, asistencia y resultados de este proceso.
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Es importante señalar que la realización de esta clase de cursos refleja la 
excelente disponibilidad y aceptación del personal de las UCP acerca de 
la coadyuvancia que ha prestado el ONC como acompañante ciudadano 
de la estrategia. Ello a su vez, ha permitido que los cursos se consideren 
como parte de las condiciones de ratificación y ascenso del personal ins-
crito en el servicio profesional de carrera, ya sea que investiguen homici-
dios dolosos, o formen parte de algún área de la fiscalía. De esta manera, 
se espera que el alcance de los cursos implique cubrir personal de las UCP 
y de otras áreas de la fiscalía, lo que redundará en mejores herramientas 
y capital humano para la atención de delitos del fuero común. 

El curso "Habilidades colaborativas para la procuración de justicia" fue 
impartido del 10 al 28 de enero de 2022, de lunes a viernes con dos horas 
de duración en cada jornada, haciendo un total de 30 horas de duración y 
un complemento de 3 horas adicionales para una actividad de evaluación 
práctica de casos. Este curso se realizó en línea, en formato sincrónico 
mediante la plataforma de educación a distancia del IFPES. 

Objetivos del curso

El objetivo general del curso fue dotar al personal sustantivo participante 
de los elementos necesarios para activar y optimizar el trabajo en equipo 
entre el personal pericial, ministerial y policial de investigación para favo-
recer la adecuada integración de sus respectivas capacidades y atributos 
profesionales, con el fin de incentivar el trabajo colaborativo dentro de la 
investigación y judicialización de los casos.

En torno a este objetivo general, se definieron y alcanzaron los siguientes 
objetivos específicos: 

• Identificar las principales actitudes y conductas que favorecen e 
inhiben la colaboración entre el personal pericial, ministerial y po-
licial de investigación, a fin de potenciar activamente las primeras 
y contrarrestar asertivamente las segundas.

• Encontrar la indispensable necesidad de trabajar en equipo para 
el desarrollo, seguimiento y agotamiento de hipótesis alternativas 
para la resolución de los casos criminales, con el fin de incrementar 
la inteligencia colectiva entre el personal sustantivo e incrementar 
la probabilidad de resolver los casos.

• Esclarecer los puntos críticos que permiten la eficaz conexión entre 
el trabajo colaborativo de investigación criminal y la construcción 
de un caso viable y exitoso ante las autoridades jurisdiccionales.

• Conocer las condiciones fácticas, procesales y lógicas que condu-
cen respectivamente al éxito o fracaso judicial de los casos.
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Contenidos del curso

Respecto a los contenidos del curso, cabe señalar que fue diseñado 
para satisfacer necesidades de capacitación relacionadas con el trabajo 
colaborativo del personal sustantivo que participa en la investigación de 
los delitos que son competencia de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México. 

La participación del ONC en la estrategia contra los homicidios dolosos 
le ha permitido acumular experiencia y recopilar inquietudes y expecta-
tivas del personal sustantivo. La atención a lo anterior se brindó con un 
curso que contribuye a mejorar la integración de los perfiles y diversas 
competencias profesionales del personal pericial, ministerial y policial de 
investigación que participan en la investigación de los delitos.

El curso se estructuró en 4 módulos, que trataron los siguientes temas: 1) 
Las condiciones humanas del trabajo colaborativo; 2) Lógica e inteligencia 
criminal en la investigación de los delitos; 3) Relación entre la investiga-
ción criminal sólida y una judicialización viable; y 4) Condiciones de éxito 
de la investigación frente a la impartición de justicia. 

El curso contó con la asistencia de 37 servidores públicos. La gráfica 7 
muestra los distintos cargos de los participantes. Se puede observar que 
el curso contó con la participación de servidores de la mayor parte de las 
áreas relacionadas con la atención de delitos en la Fiscalía.

GRÁFICA 7. Cargo de los participantes en el curso "Habilidades colaborativas para la 
procuración de justicia", enero 2022 (porcentajes).
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Fuente: elaboración del onC.
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Sobresale que 45.9% de los participantes tiene un cargo relacionado con 
el MP (Agente del MP; Oficial secretario o Agente supervisor) y que 27.0% 
se relaciona con la policía de investigación (Agente de la PI o Comandante). 
Finalmente, los Peritos profesional o técnicos constituyeron 13.5% y el 
personal de la Fiscalía de investigación de delitos electorales 2.7%. 

Perfil de las y los capacitadores

Por lo que se refiere al perfil de los capacitadores, se contó con instructo-
res con amplia experiencia en los temas que impartieron. A continuación, 
se presenta un breve perfil de cada una de las personas que fungieron 
como capacitadores: 

TABLA 6. Relación de capacitadores (as), perfil y contenidos del curso de habilidades 
colaborativas para la procuración de justicia, enero de 2022. 

Capacitador (a) Nombre del módulo Perfil

Mtra. rosario 
Vigueras

1.Las condiciones 
humanas del trabajo 
colaborativo.
(10 horas de 
duración)

directora de atención a Víctimas del 
observatorio nacional Ciudadano. 
Licenciada en derecho y estudió la 
maestría en derecho constitucional y 
amparo en la Facultad de derecho de la 
Barra nacional de abogados. Cuenta con 
certificados de competencia laboral en 
los estándares de “analizar información 
para el desarrollo de productos de 
inteligencia”, “impartición de cursos de 
formación de capital humano de manera 
presencial grupal” y “evaluación de la 
competencia de candidatos con base en 
estándares de Competencia” otorgado 
por el Consejo nacional de normalización 
y Certificación de Competencias 
Laborales (ConoCer).

Mtro. ramón 
Celaya Gamboa, 

2.Lógica e inteligencia 
criminal en la 
investigación de los 
delitos.
(6 horas de duración)

socio consultor de CMC análisis e 
inteligencia empresarial (security and 
intelligence)

Mtro. ignacio 
Hernández 
orduña

3.relación entre 
la investigación 
criminal sólida y una 
judicialización viable
(4 horas de duración)

Licenciado y Maestro en derecho por la 
unaM. actualmente es director General 
de seguridad Privada en la secretaría de 
seguridad y Protección Ciudadana.

Mtro. omar 
alonso ortiz 
sánchez, 

3.Condiciones de éxito 
de la investigación 
frente a la impartición 
de justicia
(5 horas de duración)

secretario en el segundo tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito.

Mtro. ricardo 
alfonso santos 
dorantes,

4.Condiciones de éxito 
de la investigación 
frente a la impartición 
de justicia
(5 horas de duración)

secretario en el segundo tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito.

Fuente: onC, 2023.
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De esta manera, cada uno los módulos que conformó el curso fueron 
impartidos por reconocidos especialistas con el objetivo de contribuir a 
la consolidación de competencias profesionales del personal sustantivo 
de la FGJCDMX.

El hecho de que el curso fue impartido en línea mediante la plataforma 
Zoom en formato sincrónico y fue abierto a todo el personal de la FGJCDMX 
dotó al curso de flexibilidad, ya que los servidores públicos pudieron acce-
der al curso desde diversas ubicaciones. No obstante, debe considerarse 
que, como se documentado en parte del proyecto, muchas áreas de la 
FGJCDMX enfrentan limitaciones en cuanto a la disponibilidad de equipo 
de cómputo, espacios de trabajo y servicio de internet. Las mejoras en 
estos aspectos pueden incidir favorablemente en el desarrollo de futuros 
cursos o talleres similares. En cuanto a la participación de personal de 
distintas áreas de la FGJCDMX, ello favoreció el logro de los objetivos del 
curso centrados en las habilidades colaborativas.

Cada uno de los módulos del curso fue evaluado mediante una cédula 
electrónica con preguntas de opción múltiple, disponible y gestionada des-
de la plataforma de educación a distancia del IFPES. Asimismo, se realizó 
una actividad de evaluación cualitativa, con duración de 3 horas, en la que 
todo el persona discente fue agregado en equipos de trabajo que incluían 
personal pericial, ministerial y policial de investigación. Todos los equi-
pos recibieron un caso práctico para proponer hipótesis y estrategias de 
investigación, lo que fue retroalimentado por el equipo de capacitadores 
en tiempo real. 

Jornadas de capacitación granular y personalizada para personal de las 
UCP

Durante diciembre de 2022 se realizaron las “Jornadas de capacitación 
granular y personalizada”, dirigidas al personal de las UCP. Esta iniciati-
va del ONC, desarrollada como parte del proyecto de Acompañamiento 
Ciudadano a la Estrategia de Combate al Homicidio Doloso de la FGJCDMX 
favoreció el desarrollo de destrezas específicas para las actividades pro-
fesionales del personal de las UCP. 

Características de la intervención 

La intervención cuenta con características únicas e innovadoras. Para 
comenzar, se trata de una intervención “Granular” ya que, a diferencia 
de un curso o conferencia teóricas, esta intervención consiste en la trans-
ferencia directa de una destreza muy particular en cada intervención. 

La atención a los participantes es “Personalizada” porque a diferencia de 
las experiencias profesionalizantes en las que se reúne un grupo de asis-
tentes para recibir un acervo de información, esta iniciativa está focalizada 
en establecer una interacción directa con la persona receptora, a quien se 
le enseña directamente la destreza y se practica con ella su adquisición. 
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Cada sesión de capacitación tuvo en promedio la impartición de 2.79 des-
trezas específicas con duración de 60 minutos en promedio por destreza. 
Durante la impartición de la destreza, los participantes interactuaban con 
el personal capacitador, plantearon dudas o sugerencias en ambientes 
cordiales y de confianza. 

Las jornadas de capacitación se realizaron entre el 2 y el 16 de diciembre 
de 2022, con un horario de 9:30 a 12:30. Se llevaron a cabo en un formato 
presencial en cada una de las sedes de las UCP (Oriente, Poniente, Norte 
y Sur) y en la comandancia central “Jardín”. Es importante señalar que 
las jornadas se llevaron a cabo en la sede de trabajo de los servidores 
públicos, con lo que se evitaron inconvenientes relacionados con traslados 
y tiempos. Para materializar las jornadas fue determinante el consenso 
previo con el comandante general de las UCP y la coordinación con cada 
uno de los comandantes de las UCP ya mencionadas y con el comandante 
que coordina la operación general de la FIEDH.

Es relevante destacar que se trató de una experiencia pedagógica excep-
cional, que combina flexibilidad y dinamismo. Los participantes, en su 
mayoría PDI eligieron si querían trabajar en equipo o individualmente; los 
capacitadores ofrecían contenidos adecuados a las necesidades de los 
PDI y buscaban no obstaculizar las labores de los PDI. Las intervenciones 
fueron diseñadas para involucrar la activa presencia de los participantes y 
cada intervención tuvo un componente práctico o aplicado directamente 
al ejercicio de sus labores.

Las intervenciones fueron flexibles porque además de realizarse en las 
instalaciones de las UCP, al presentarse alguna tarea, acto o suceso, que 
los participantes deban atender como parte de sus labores, los capaci-
tadores se ajustaron al momento y de ser posible, se reprogramaron las 
actividades.

En general, se reportaron pocas incidencias que obstaculizaron el desa-
rrollo de las sesiones. Algunas de las incidencias tuvieron que ver con pro-
blemas con la energía eléctrica, contar con espacios reducidos para la 
capacitación o contar con escasos equipos de cómputo para las sesiones 
en las que se requerían.

Este esquema de capacitación sustituyó los modelos convencionales de 
profesionalización, en los que es común que el personal sea reunido en 
lugares distintos a su lugar de trabajo. En cambio, esta iniciativa partió del 
supuesto de que el personal operativo tiene importantes cargas de traba-
jo y en lugar de hacerlos desplazarse hacia algún espacio diverso, fue el 
propio personal capacitador el que acudió directamente a cada UCP, previo 
calendario de actividades debidamente consensado con los comandantes 
respectivos. 

9  Cada sesión en general tuvo programadas tres destrezas, pero en algunos casos no se impartieron el total o 
alguna destreza.
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Asimismo, el enfoque flexible de estas intervenciones tuvo presente la 
salvedad de que en algunos casos el personal solicitó la postergación de 
la actividad de aprendizaje, en virtud de que debían atender algún llamado 
por homicidio o atender alguna diligencia apremiante, como una orden de 
aprehensión. La previsión de esa clase de circunstancias, desde la pla-
neación del esquema posibilitó que las capacitaciones fueran percibidas 
por el personal como un auxilio efectivo y no como una sobre carga que 
pudiera distraerlos de sus tareas esenciales. 

Objetivo de las jornadas de capacitación

Las jornadas de capacitación atendieron al objetivo de contribuir al forta-
lecimiento de capacidades del personal de las Unidades Criminalísticas 
de Proximidad, mediante la transferencia de destrezas específicas para 
el desarrollo de sus actividades profesionales. 

El contenido de las jornadas de capacitación granular y personalizada fue 
diseñado a partir de un inventario de necesidades generado por los pro-
pios policías de investigación y comandantes adscritos a las UCP. Dado el 
enfoque participativo del inventario, este se constituyó como el insumo 
esencial para la planeación de las jornadas de capacitación. El inventario 
identificó que, pese a la existencia de esfuerzos ordinarios de profesiona-
lización para el personal de la FGJCDMX, persiste la necesidad de desa-
rrollar algunas destrezas específicas relacionadas con la investigación de 
los delitos y en particular, del homicidio doloso. 

IMAGEN 1. Personal de la Policía de Investigación recibe capacitación sobre técnicas de 
observación etnográfica aplicadas al lugar de intervención policial en un homicidio.

Fuente: observatorio nacional Ciudadano, diciembre de 2022. 
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IMAGEN 2. Policías de Investigación de UCP realizan un ejercicio de redacción de datos 
estadísticos sobre el homicidio.

Fuente: observatorio nacional Ciudadano, diciembre de 2022. 

Contenidos de las jornadas de capacitación

Las necesidades identificadas se tradujeron a una oferta de destrezas 
específicas cuya transferencia se asocia a una intervención de capacita-
ción breve, en promedio de un par de horas. La oferta de destrezas tuvo en 
cuenta que su aplicación en grupos pequeños de participantes, pertene-
cientes a un mismo turno laboral de cada UCP, lo que garantiza atención 
personalizada. 

La gráfica 8 muestra el catálogo de necesidades de capacitación expre-
sadas por el personal policial, según el porcentaje en el que se distribuye 
la frecuencia de cada necesidad. De tal manera que los aspectos relacio-
nados con la ortografía, gramática y la redacción, así como los asuntos 
relacionados con la inteligencia criminal fueron las necesidades expre-
sadas con mayor recurrencia.

La gráfica 9 muestra el listado de todas las destrezas impartidas y su 
distribución porcentual, según el número de policías de investigación que 
eligieron tomar la capacitación sobre cada una de ellas. De ello se des-
prende que las destrezas relacionadas con la “Redacción de informes” y 
las “Estrategias para optimizar la calidad de vida en trabajos estresantes” 
fueron las intervenciones que impactaron en las proporciones más gran-
des del personal de las UCP.  
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GRÁFICA 8. Distribución de las necesidades de capacitación identificadas, 2022 
(porcentaje)
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Fuente: elaboración del onC con datos recopilados en marzo de 2022. incluye propuestas 
realizadas por comandantes y agentes de la policía de investigación.
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GRÁFICA 9. Distribución de las destrezas específicas impartidas en diciembre de 2022 
(porcentaje)

2.1

2.1

2.1

2.1

2.1

4.3

4.3

6.4

8.5

8.5

8.5

8.5

10.6

12.8

17.0

Técnicas de negociación dentro de una red
interinstitucional

Técnicas de observación etnográfica aplicables al lugar de
intervención

Consejos prácticos sobre cómo hablar en una audiencia
de juicio oral

Comandos en Word para facilitar el llenado de reportes
iniciales

Google drive para elaboración y revisión de reportes de
homicidios

Elaboración de productos de inteligencia con fuentes
abiertas.

Indicadores de posible conexión entre un homicidio y
delincuencia organizada

Explotación de la Plataforma de Datos del ONC sobre
incidencia delictiva

Creación de bases de datos criminales para consumo
interno de la UCP

Técnicas de entrevista con testigos y con víctimas
indirectas.

Primeros auxilios psicológicos

Accesibilidad de bases de datos del CENAPI

Debida diligencia y derechos humanos

Estrategias para optimizar la calidad de vida en trabajos
estresantes

Redacción de párrafos útiles claros y precisos para
elaborar informes de investigación

Fuente: elaboración propia del onC con datos recopilados en marzo de 2022. 
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Perfil de los participantes 

Se contó con la participación de 155 servidores públicos10 en las 17 sesio-
nes de capacitación. En cuanto al cargo de los participantes, 96% corres-
pondió a policías de investigación (PDI) y el resto a comandantes de la 
PDI y personal de otras áreas de la Fiscalía de Investigación Estratégica 
del Delito de Homicidio. Esta distribución porcentual evidencia el cumpli-
miento del objetivo planteado de impactar directamente en el personal 
operativo que actualmente se desempeña en las UCP. 

GRÁFICA 10: Perfil básico de los participantes por cargo (porcentaje)
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Fuente: elaboración del onC.

IMAGEN 3. Policías de investigación de UCP participan en capacitación sobre audiencias 
de juicio oral.

10  Participantes no personas únicas
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Fuente: observatorio nacional Ciudadano, diciembre de 2022. 

Perfil de los capacitadores 

Por lo que se refiere a los capacitadores, se contó con instructores espe-
cialistas en áreas relacionadas con las destrezas específicas y con amplia 
experiencia en los temas que impartieron. Un total de once (11) capacita-
dores correspondieron a personal del ONC y uno a la embajada francesa. 

IMAGEN 4. Personal de la FIEDH recibe capacitación sobre primeros auxilios emocionales. 

Fuente: observatorio nacional Ciudadano, diciembre de 2022. 

Conclusiones

Este apartado ofrece un panorama de las experiencias de capacitación 
para el personal de las UCP. Estas experiencias han sido resultado del 
trabajo conjunto de la FGJCDMX y de la sociedad civil, representada aquí 
por el ONC. Las UCP han mostrado ser un modelo con múltiples ventajas y 
beneficios, al tiempo que requieren acciones que contribuyan a fortalecer 
su funcionamiento.

El acompañamiento del ONC a las UCP ha permitido generar diagnósticos 
pertinentes de áreas de oportunidad en relación con el funcionamiento de 
las UCP. En ellos se evidenció la necesidad de acciones complementarias 
enfocadas a la atención de los requerimientos del personal operativo en 
términos de mejoras de su capital humano.

Para atender los requerimientos de capacitación, el ONC en coordinación 
con la FGJCDMX y las UCP ha diseñado alternativas innovadoras y cen-
tradas en el personal al que van dirigidas. 

Las dos experiencias aquí descritas muestran dos opciones distin-
tas de capacitación con impactos positivos. Por una parte, el curso de 
“Habilidades colaborativas para la procuración de justicia” mostró la ido-
neidad de cursos en línea cuando se convoca personal de distintas áreas 
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de la FGJCDMX. A su vez, las “Jornadas de capacitación granular y perso-
nalizada” reveló la importancia de atender las demandas específicas del 
personal operativo mediante un esquema flexible in situ. 

Ambas experiencias, al estar enfocadas en requerimientos expresados por 
el personal recibieron muy buena aceptación y generaron en los recepto-
res la percepción de “ser tomados en cuenta” por su institución. De esta 
forma, el origen de estas experiencias de capacitación aseguró su impacto 
positivo. Además, se buscó compatibilizar al máximo la realización de los 
cursos y actividades con el desempeño de sus labores, de manera que no 
se vieron ni como obstáculo al trabajo, ni como carga adicional.

Dado que aún no se cubren todas las demandas del personal operativo 
y que se requiere una mayor cobertura de los cursos (en términos del 
número de participantes) y, dados los excelentes resultados, se sugiere 
proseguir con estos esfuerzos. Previo, debe mantenerse la dinámica de 
retroalimentación oportuna que ha caracterizado a la participación del ONC 
en desarrollo de las UCP, de manera que se actualicen los requerimientos 
del personal y se tengan claros en que temas, destrezas o habilidades 
debe profundizarse o reforzar las acciones. Para ello, debe procurarse la 
participación del personal de las UCP y de otras áreas de la FGJCDMX 
(agentes del Ministerio Público y peritos, entre otros). El ONC mantiene 
su compromiso para diseñar las mejores alternativas para atender estas 
demandas y continuar con el fortalecimiento de las UCP.



CaPÍtuLo 7 
Configuración organizacional
de las UCP, pistas para escalar el modelo
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La sección final de este informe hace un recuento de las innovaciones cen-
trales implicadas en la creación de las UCP, así como del proceso general 
de ajuste y desarrollo que se ha observado durante los últimos tres años. 
Se destacará la creación de la oficina de inteligencia y de las comandan-
cias regionales como señales de la capacidad adaptativa y autogestiva del 
modelo. Finalmente, se ofrecen algunas consideraciones sobre la situa-
ción general de los marcos de cooperación entre las áreas pericial, policial 
de investigación y ministerial de cara al fortalecimiento del modelo. 

Las UCP como aplicación específica de la trilogía procesal

El sistema de justicia penal acusatorio, consagrado en el texto constitu-
cional con la reforma del 18 de junio de 2008 dio el margen para el per-
feccionamiento de los procesos de investigación. Uno de los propósitos de 
esta reforma ha sido la agilización de los procedimientos penales desde 
una óptica que incite la colaboración estrecha entre el personal pericial y 
la policía de investigación a partir de la conducción jurídica de los casos, 
tal como establece el artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, derivado de aquella reforma. En efecto, el citado artículo esta-
blece que:

 “Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar 
a las Policías y a los servicios periciales durante la investigación, 
resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida 
por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles 
para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de 
quien lo cometió o participó en su comisión”.

La pretensión inscrita en esa fórmula jurídica apunta a un replanteamiento 
de la función del ministerio público en el sentido que dejaba de ser la figura 
prominente que en el pasado prácticamente podía prejuzgar la culpabili-
dad de alguien para pasar ahora a una esfera procedimental en la que es 
indispensable fundamentar, con una investigación sólida, la imputación 
de alguien como posible responsable de un delito. 

Para el caso del homicidio doloso, este nuevo marco legal ha impuesto a 
todas las instituciones de procuración de justicia en el país, la obligación 
de articular los esfuerzos y competencias del personal pericial y de la poli-
cía de investigación bajo la conducción jurídica del agente del Ministerio 
Público, pero la tarea de hacer realidad esa estipulación no ha sido ins-
tantánea, ni eficaz en todas partes. 

En lo que respecta a la Ciudad de México, la creación de las Unidades 
Criminalísticas de Proximidad ha intentado responder a ese nuevo mar-
co legal y a la exigencia ciudadana para que un delito tan grave como el 
homicidio doloso sea investigado pronta y eficazmente. 
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Desde su creación formal, en mayo de 2019, las UCP han funcionado como 
espacios operativos para hacer realidad la cooperación entre el personal 
de la policía de investigación y peritos en fotografía forense y en crimina-
lística para atender, bajo la coordinación del ministerio público, los casos 
de homicidio doloso que ocurren en la Ciudad de México. 

El Observatorio Nacional Ciudadano ha acompañado este proceso de inno-
vación institucional desde su inicio, y ha sido testigo de los pormenores 
organizativos de este esfuerzo que no ha estado exento de contratiempos 
y de ajustes derivados de la propia dinámica interna de la Fiscalía capita-
lina y de circunstancias externas. A continuación se hace un recuento del 
modelo general de investigación y en segundo término, se explicarán los 
cambios más relevantes que ha experimentado, y de los cambios y ajustes 
que aún quedan por realizar. 

Descripción de las UCP como modelo organizacional 

El funcionamiento de las UCP tiene fundamento inmediato en el A/02/2019 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de junio de 
2019 por el que se crean estas unidades. Las principales definiciones y 
procedimientos previstos en ese acuerdo se dirigen a “implementar una 
coordinación efectiva entre sí, así como propiciar una relación de cola-
boración cordial, participativa, profesional y confiable”11. Para lograr ese 
cometido, se estableció la creación de 4 UCP ubicadas en distintos puntos 
cardinales de la ciudad (Norte, Sur, Poniente y Oriente), así como una más, 
ubicada en la sede de la Fiscalía Central de Investigación para la atención 
del Delito de Homicidio.

Cabe destacar que el viraje hacia una perspectiva de investigación más 
focalizada a partir de la creación de las UCP forma parte del contexto en el 
que se decidió, meses más tarde, cambiar la denominación de esa instan-
cia y denominarla “Fiscalía de investigación estratégica del delito de homi-
cidio”. Esta fiscalía actualmente depende de una Coordinación General 
de Investigación Estratégica que coordina a las fiscalías de homicidios, la 
fiscalía estratégica central, delitos financieros, robo de vehículo y trans-
porte, y asuntos especiales. 

El planteamiento inicial de las UCP quedó materializado en la primera uni-
dad piloto, establecida desde junio de 2019 dentro de las instalaciones de 
la coordinación territorial Iztalapapa-5, pero con independencia funcional 
de esta. Esa fue la primera innovación vinculada con el establecimiento 
del modelo: el establecimiento de una oficina destinada específicamente 
a la investigación del homicidio doloso. Antes de ese cambio, las coor-
dinaciones territoriales recibían la denuncia por cualquier tipo de delito, 
incluido el homicidio. 

11  Artículo 14, fracción I del Acuerdo A/02/2019. 
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El modelo previsto en el acuerdo A/02/2019 prevé el establecimiento 
de cinco UCP y cuatro agencias del MP (artículo 5), lo que correspondía 
al propósito inicial de que cada UCP estuviera integrada por el personal 
técnico (peritos) e investigador (policías de investigación) y ministerial 
(agente del Ministerio Público). Lo que sucedió en realidad fue que úni-
camente las UCP Poniente y Norte han colmado ese esquema, mientras 
que las UCP Sur y Poniente siguen operando sin contar con un agente 
del Ministerio Público en las mismas instalaciones de manera que se ha 
establecido una doble modalidad en el funcionamiento de las UCP: con y 
sin Ministerio Público presencial. 

Esta circunstancia, ya fue descrita por el ONC desde el informe anual 
202212. En aquel informe quedó asentado que todas las UCP cuentan 
con la conducción jurídica brindada por el Ministerio Público, tal como 
establece el CNPP. La diferencia es que las unidades Norte y Oriente reci-
ben esa asistencia de un agente del MP que despacha en las mismas 
instalaciones, mientras que las unidades Poniente y Sur se mantienen en 
contacto permanente con los agentes del MP que despachan en la sede 
de la Fiscalía para la Investigación Estratégica del Homicidio Doloso. 

En el informe anterior se han documentado las ventajas e inconvenientes 
en cada caso. Las ventajas centrales para las UCP Norte y Oriente derivan 
de la prestancia e inmediata comunicación personal con el MP, que es el 
responsable de recibir la noticia criminal y formalizar el inicio de las inves-
tigaciones, solicitar autorización para realizar actos de molestia o actos de 
investigación que requieren control judicial, pero sobre todo, para super-
visar la marcha jurídica de los casos; el inconveniente observado en las 
primeras etapas de este modelo fue la acumulación de casos cuyas líneas 
de investigación se hubieses agotado y sin haber logrado la judicialización 
del caso. La acumulación de casos produjo un archivo muerto. 

En cambio, las UCP Poniente y Sur obtienen esa misma asistencia por par-
te de los agentes del MP ubicados en la sede de la Fiscalía de Homicidios, 
pero obtenida por vía remota. La ventaja de este esquema es que el caso 
permanece en la UCP únicamente el tiempo suficiente para realizar las 
primeras diligencias; en la hipótesis de que la UCP no logre identificar o 
aprehender al presunto responsable en las primeras horas o días tras el 
homicidio, el caso se sigue indagando con el personal de la UCP central, 
con sede en la Fiscalía de Homicidios. 

Esta organización dual no estaba prevista en el acuerdo A/02/2019 sino 
que ha sido resultado de la escasez de recursos para establecer una agen-
cia del MP en las UCP Poniente y Sur. No obstante, el resultado práctico 
apunta a que ambas unidades se han adaptado a esa vertiente de opera-
ción en la que no está presente físicamente un agente del MP para condu-
cir la investigación, sino que lo hace remotamente desde la sede central 
de la Fiscalía de Homicidios. 

12  ONC, La Estrategia contra los homicidios dolosos en la Ciudad de México 2022. Recuperado de: https://onc.org.
mx/public/rednacionaldeobservatorios/public/onc_site/uploads/Reporte-conferencia-2022.pdf 
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Es necesario contextualizar además que las UCP Sur y Poniente se encuen-
tran instaladas en oficinas extraordinariamente reducidas, de manera 
que materialmente es imposible introducir ahí a un agente del Ministerio 
Público. Y si bien los operadores se han adaptado a este esquema de tra-
bajo, ello no parece hacer justificable que los detectives y peritos que inda-
gan el homicidio carezcan de condiciones dignas, suficientes y necesarias 
para desarrollar su trabajo en instalaciones adecuadas. 

Plasticidad del modelo UCP: oficina de inteligencia y comandancias 
regionales

La plasticidad, entendida como la capacidad del modelo UCP para adap-
tarse a las limitaciones prevalecientes en la institución y la capacidad para 
adoptar soluciones prácticas que permitan el mejoramiento de sus funcio-
nes pese a las limitaciones es un rasgo que analizamos a continuación a 
partir de dos observables básicos: la creación de una oficina de inteligencia 
y la creación de comandancias regionales. 

La oficina de inteligencia es resultado de una iniciativa de la Jefatura de la 
Policía de Investigación y que genera insumos de información para con-
firmar o descartar líneas de investigación relacionadas con los casos de 
homicidio que se procesan en las UCP. Se trata de una instancia operativa 
que no estaba prevista en el Acuerdo A/02/2019 pero que ha resultado 
muy oportuna para acelerar y focalización acciones de investigación. 

Un grupo de 5 policías de investigación integran esa oficina, ubicada en las 
instalaciones de la Fiscalía de Homicidios y labora con un horario hábil de 
lunes a viernes. Las y los integrantes de esta oficina de inteligencia reci-
ben instrucciones del comandante que coordina a todos los elementos 
de la policía de investigación que laboran en el modelo. 

Cuando alguna UCP tiene necesidad de desarrollar alguna línea de investi-
gación que requiera la gestión, análisis, procesamiento y reporte de recur-
sos de información que rebasen las capacidades operativas del personal 
desplegado en las UCP, el comandante de la unidad involucrada hace la 
solicitud económica al comandante coordinador de investigación y éste 
baja la instrucción a la oficina de inteligencia. 

Como ejemplo de la eficacia de esta oficina debe mencionarse el impacto 
que ha tenido para la identificación de los vínculos sociales, estructura 
funcional, víctimas, sucesión cronológica y áreas de operación de diversas 
organizaciones criminales ligadas a diversos homicidios. Para casos de 
homicidio que no necesariamente están ligados a organizaciones crimina-
les, la oficina de inteligencia también puede generar insumos útiles para el 
esclarecimiento de los hechos, tales como el análisis de redes telefónicas, 
reconstrucción de rutas de escape y análisis de información recolectada 
en redes sociales, entre otras. 
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Los trabajos de inteligencia realizados por esta oficina se complementan 
con las indagaciones ordinarias que realiza el personal de las UCP, que 
también ha desarrollado habilidades particulares para el análisis de infor-
mación de fuentes abiertas y de bases de datos institucionales, análisis de 
fotogramas y videos, trazado de rutas de escape y análisis de indicios que, 
en conjunto con las aportaciones técnicas del equipo pericial ha generado 
informes de investigación determinantes para la identificación de los pre-
suntos responsables. Como ejemplo de lo anterior, puede mencionarse el 
trabajo de una UCP que logró identificar la ruta de escape de un presunto 
homicida, pese a que éste se había cambiado de ropa al ingresar a un 
espacio público y concurrido. 

El segundo ajuste derivado de la plasticidad del modelo concierne a la 
creación de las comandancias regionales. Sobre ello es necesario reite-
rar que durante los primeros meses de implementación del modelo, las 
UCP estaban pensadas para agilizar y especializar las investigaciones por 
homicidio desde la noticia criminal, hasta la eventual judicialización.

Bajo ese doble principio, un subconjunto de las primeras carpetas de 
investigación iniciadas en las UCP se fueron paralizando dado el agota-
miento de las líneas de investigación. Ante la dificultad para proseguir en 
la investigación de esos casos, el personal comenzó —explicablemente— 
a priorizar la investigación de los casos recién surgidos. 

En términos de la gestión total de casos, las carpetas cuyas líneas de inves-
tigación se habían agotado comenzaron a configurar un archivo muerto en 
las UCP Norte y Oriente, pues ellas sí estaban dotadas de un agente del MP. 
Las UCP Poniente y Sur no enfrentaron ese fenómeno porque al carecer de 
MP, únicamente se realizan actos de investigación o se redactan algunos 
informes periciales, pero toda esa documentación es llevaba físicamente 
a la sede central de la Fiscalía de Homicidios para nutrir la carpeta de 
investigación. 

De ese modo, el eventual rezago o archivo muerto de algunas carpetas, 
no era un problema práctico para las UCP Poniente y Sur, pero sí era un 
problema de gestión para la Fiscalía de Homicidios. Y por lo que hace a 
las víctimas indirectas del homicidio y para la sociedad en general, cada 
una de las carpetas que quedan en situación de rezago puede significar 
un abono a la impunidad. El fundamento de esta afirmación reside en que 
si la carpeta “ya no se mueve” como reza el caló judicial, implica que no 
se están realizando actos de investigación relacionados con el esclare-
cimiento de los hechos, y por lo tanto, se hace remota la posibilidad de 
identificar y aprehender a quien resulte responsable. 

La acumulación de casos “en trámite” como también se le nombra eufe-
místicamente a ese conjunto de carpetas paralizadas por agotamiento de 
las líneas de investigación fue despresurizada con dos medidas prácticas. 

La primera consistió en la orden emitida por el entonces titular de la Fiscalía 
para la Investigación Estratégica del delito de homicidio, Ernesto López 
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Saure para retirar de las UCP las carpetas inactivas, las cuales fueron 
trasladadas a la sede central en av. Jardín. A partir de este movimiento, 
el personal de la policía de investigación, disponible en la sede central 
fue reorganizado a través de comandancias regionales. 

Cada una de estas comandancias tiene el cometido de recibir las carpetas 
por homicidio doloso cuyas líneas de investigación se hubiesen agotado 
en las UCP que en donde tuvieron origen. Con ello, estas comandancias 
pueden retomar, re-elaborar o crear nuevas líneas de investigación, mien-
tras que las UCP permanecen ocupadas en recibir las noticias criminales 
y realizar las investigaciones más tempranas. 

No es infrecuente el caso que esas primeras investigaciones realizadas 
por las UCP permitan la identificación del presunto responsable y que 
incluso el mismo personal de la UCP ejecute exitosamente la aprehen-
sión de esa persona (previo obsequio de la orden judicial emitida por un 
juez del fuero común dadas las pretensiones fundadas del agente del MP). 

Cuando la anterior hipótesis no ocurre, las comandancias regionales resuel-
ven simultáneamente dos problemas: evitan la saturación de las UCP por 
acumulación de casos y ventilan los casos rezagados con un equipo de 
investigadores que puede retomar los casos con una perspectiva fresca, 
pero que bien puede tomar en cuenta los hallazgos iniciales, dificultades 
identificadas y conjeturas iniciales del primer equipo que haya trabajado 
el caso en la UCP.

Debe precisarse que la plasticidad descrita en los ajustes implementa-
dos al interior del modelo no se opone al principio de legalidad, pues los 
cambios operacionales que se han documentado, si bien no están espe-
cíficamente descritos en el Acuerdo A/02/2019, son coherentes con las 
disposiciones previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales 
que regula la conducción de los operadores y la operación misma del 
procedimiento de investigación, al que se ciñe el funcionamiento de las 
Unidades Criminalísticas de Proximidad. 

En este sentido, las UCP como herramienta operativa de la FIEDH exhi-
ben una convergencia de circunstancias favorables, en las que destaca la 
aquiescencia de la titular de la fiscalía capitalina para alentar el modelo, 
pero también, de manera decisiva, la cooperación inédita entre los lideraz-
gos de las áreas pericial, policial de investigación y ministerial, así como 
el compromiso y entusiasmo persistente del personal operativo, pese a 
que sus condiciones laborales no son óptimas. 

La prueba empírica de los logros asociados a la versatilidad organizacional 
de las UCP no se entiende sin tomar en cuenta el contexto general de la 
FIEDH, que coordina los esfuerzos de las ramas pericial y policial de inves-
tigación para atender de manera inmediata cada uno de los homicidios 
de los que tienen conocimiento. Y respecto a esas evidencias empíricas 
sobre el desempeño de las UCP en particular, y de la FIEDH en general, 
se ofrece a continuación el abordaje pormenorizado de dos escenarios de 
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gestión: la tendencia a la baja en el número de carpetas de investigación 
hasta 2022 y el creciente número de órdenes de aprehensión logradas. 

Carpetas de investigación: tendencia a la baja

Entre 2019 y 2022 la FIEDH inició 1 mil 510 carpetas de investigación por 
homicidio doloso. De ese total, la mayor cantidad se concentra en 2020 
con 627 carpetas, en tanto que para 2021 se notó un descenso del 30%, 
con 439 carpetas en 2021. Una cifra similar se registró en 2022, cuando 
se iniciaron 444 carpetas por homicidio. 

GRÁFICA 11. Carpetas de investigación por homicidio doloso, 2020-2022
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Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio

La distribución mensual de los casos de homicidio atendidos por la FIEDH 
refleja que la concentración de casos en 2020 se explica principalmente 
por una alta incidencia registrada entre los meses de enero y julio de 2020, 
tal como ilustra la gráfica 12. Se observa que, en los últimos tres años, 
noviembre es el mes más estable en la cifra de casos, pues a lo largo de 
los últimos tres años se ha mantenido con cifras en torno a los 40 casos 
mensuales. 

El análisis mensual de carpetas de investigación iniciadas por homicidio 
por la FIEDH muestra un periodo inicial con datos especialmente altos en 
el primer semestre de 2020 para estabilizarse en torno a los 40 casos a 
partir de agosto de 2020. No obstante, destaca que en enero de 2022 se 
registró la cifra más baja durante el periodo analizado, pues únicamente 
se observaron 21 casos. 
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GRÁFICA 12. Comparativo estacional mensual de Carpetas de Investigación por homicidio 
doloso, 2020-2022. 
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GRÁFICA 13. Carpetas de investigación por homicidio doloso, 2020-2022.
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Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio

Como se ha establecido antes, las UCP comenzaron a operar en mayo de 
2019 y desde entonces y hasta el cierre de 2022 iniciaron un total de 
1 mil 941 carpetas de investigación por homicidio doloso. La gráfica 13 
muestra que 2020 fue el año en el que se concentró la mayor cantidad de 
casos, con un total anual de 621 casos, en tanto que en los demás años 
del periodo los datos oscilan en torno a los 450 casos anuales. 

Se puede observar también que, en cada uno de esos años, la mayor carga 
de trabajo se ha concentrado en las UCP Norte y Oriente, las cuales siste-
máticamente presentan el mayor número de casos, mientras que en cada 
uno de los años considerados, la UCP Poniente ha procesado el menor 
número de casos. Ello confirma la idea de que el homicidio doloso pre-
senta una tendencia de concentración regional en el norte y oriente de la 
Ciudad de México. De ello se desprende la necesidad de incrementar los 
recursos humanos e institucionales disponibles precisamente en las dos 
UCP que atienden esas zonas de la ciudad. 

GRÁFICA 14. Carpetas de investigación iniciadas por homicidio doloso en las UCP
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El papel de las UCP ha sido central para la gestión y despacho de las car-
petas de investigación por homicidio doloso, y si se toma en cuenta que 
2020 fue el año con la mayor cantidad de casos anuales (621 casos) es 
preciso tomar en cuenta como contexto que ese año coincidió con el ini-
cio de la pandemia de Sars-Cov-19 que trastornó diversos entornos de 
la vida social e impuso severas medidas de ajuste en la vida cotidiana, 
empezando por el confinamiento domiciliario y laboral de buena parte 
de las actividades sociales. Pese a ello, las UCP no dejaron de funcionar 
y siguieron atendiendo con la mayor normalidad posible, cada uno de los 
casos que ocurrieron en esos meses. 

De manera particular, cabe mencionar que incluso la UCP Oriente se pade-
ció el fallecimiento de su comandante, pero la madurez del modelo per-
mitió la incorporación pronta de un nuevo comandante que mantuvo la 
operatividad de la unidad pese al incremento inusitado de los casos de 
homicidio en esa área de la ciudad de México y que actualmente sigue 
reportando altos niveles de efectividad. En el área pericial también se regis-
tró el fallecimiento de un integrante del equipo de esa UCP y en términos 
generales, diversos miembros de la FIEDH padecieron los estragos de la 
pandemia en su salud personal, pese a lo cual, el modelo siguió cumplien-
do con sus funciones con la mayor normalidad posible. 

Órdenes de aprehensión: tendencia al alza

Entre 2020 y 2022 la FIEDH ha cumplido 371 órdenes de aprehensión, 
que equivalen al mismo número de personas acusadas por homicidio que 
han sido llevadas a prisión para enfrentar el proceso penal correspon-
diente. Se destaca que la cifra anual de órdenes de aprehensión cumpli-
das se ha incrementado año con año, de tal manera que en el primer año 
completo de operación de las UCP se lograron cumplir 110 órdenes de 
aprehensión y al cierre del 2022 la cifra anual fue de 134 casos, lo que 
representa un incremento del 22% entre 2020 y 2022, como se observa 
en la siguiente gráfica. 

GRÁFICA 15. Órdenes de aprehensión cumplidas por homicidio doloso, 2020-2022
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Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio
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A partir de 2022 el personal de la policía de investigación en la FIEDH 
implementó una métrica para sistematizar la cantidad de órdenes de apre-
hensión cumplidas por el personal. Cada uno de esos cumplimientos se 
refiere a personas que fueron aprehendidas. Incluso hay casos en los que 
n personas fueron aprehendidas por los méritos jurídicos de una misma 
carpeta de investigación. 

Tras 12 meses de haber llenado esa hoja de captura, se puede observar 
que en 2022 el personal de la policía de investigación logró aprehender a 
134 personas cuyos casos seguirán bajo la responsabilidad sea de Jardín 
o de alguna de las UCP. De acuerdo con la información recabada, lo más 
común es que el personal de Jardín sea el responsable de dar seguimiento 
a las investigaciones durante la etapa complementaria del proceso penal 
y lo hace a través de las comandancias que ha creado para ese efecto. Ello 
explica que el 80% de los casos haya quedado bajo la responsabilidad de 
seguimiento de Jardín. 

Solamente un pequeño número de casos sigue en seguimiento por algu-
nas de las UCP por circunstancias particulares relacionadas con el gra-
do de conocimiento y manejo de la información que el personal logró 
establecer desde las investigaciones más tempranas, de tal modo que 
se aprovecha el nivel de conocimiento que haya tenido el personal de 
las UCP para darle seguimiento al caso. Ello es una pista sobre el grado 
de flexibilidad y criterio que se utiliza para la asignación de los recursos 
humanos y para la distribución de las tareas. 

GRÁFICA 16. Distribución de los casos para investigación complementaria, según área 
funcional de la FIEDH, 2022. 

Jardín
80%
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Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio
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La gráfica 16 permite observar que después de la sede Jardín, las unida-
des con mayor participación en el total de investigaciones subsecuente es 
la UCP Norte, que tras cumplir la orden de aprehensión, le dio seguimiento 
a 18 casos durante el año pasado 2022, lo que equivale al 13% del total. 
Por su parte, la UCP Oriente se hizo cargo de 8 casos tras haber logrado 
la aprehensión, cifra equivalente al 6% del total. 

El escaso número de casos cuyo seguimiento para la investigación com-
plementaria quedó bajo la responsabilidad de las UCP Poniente y Sur se 
explica por el hecho de que carecen de un agente del Ministerio Público, 
de manera que se enfocan en realizar estrictamente las diligencias tem-
pranas de la investigación del caso y toda la conducción jurídica del caso 
se realiza en la sede Jardín de la FIEDH. Esta circunstancia habrá de cam-
biar para el caso de la UCP Sur, que desde noviembre de 2022 cuenta con 
la asignación de una oficina del Ministerio Público bajo la expectativa de 
fortalecer in situ los esfuerzos de investigación. 

Al cruzar la situación temporal de las órdenes de aprehensión por la uni-
dad que les dio seguimiento subsecuente a los casos muestra que durante 
el 2022 la mayoría de las órdenes de aprehensión en situación de rezago13 
fueron cumplidas por el personal de la sede Jardín, tal como se observa 
en la siguiente tabla. 

TABLA 7. Órdenes de aprehensión cumplidas por cada unidad, según el tipo temporal. 
Año 2022. 

Actual Rezago Total
Jardín 31 76 107
UCP Oriente 8 0 8
UCP Norte 16 2 18
UCP Poniente 1 0 1
Total 56 78 134

Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio

Esto confirma el diseño original de las UCP para focalizar su atención en 
las primeras etapas de la investigación, en tanto que el soporte subse-
cuente recae en la infraestructura de Jardín. La tabla 7 revela que al tiem-
po que Jardín concentra la mayor cantidad de órdenes de aprehensión a 
cuya investigación le dará seguimiento con 107 del total, la mayor parte 
de esos casos corresponden a la categoría de rezago. Esto es, son casos 
iniciados con antelación. La categoría de actual corresponde hasta un año 

13  El «rezago» es una categoría temporal utilizada por el personal ministerial de la FIEDH para clasificar a las 
carpetas de investigación según sea la inminencia con la que se pueda lograr la judicialización del caso o no. 
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entre el inicio de la carpeta y la aprehensión, y el rezago documentado 
en la base de datos muestra casos de más de un año y el más antiguo es 
de 2016. 

Ello no obsta para advertir que prácticamente la mitad de todas las per-
sonas aprehendidas en 2022 (que fueron un total de 134) provenían de 
carpetas de investigación iniciadas en las UCP, y demuestra la alta capa-
cidad de incidencia de las UCP para establecer, desde el momento inicial 
de la investigación, elementos sólidos que conducen a la identificación y 
posterior aprehensión de las personas acusadas.

TABLA 8. Personas aprehendidas mensualmente por homicidio doloso, según origen de 
la carpeta de investigación, 2022.

Mes Iniciadas en UCP Otro origen Total mensual
enero 0 3 3
Febrero 4 7 11
Marzo 4 5 9
abril 7 4 11
Mayo 3 8 11
Junio 7 5 12
Julio 1 10 11
agosto 8 7 15
septiembre 5 5 10
octubre 15 4 19
noviembre 7 9 16
diciembre 3 3 6
Total 64 70 134

Fuente: observatorio nacional Ciudadano con información de la Fiscalía de investigación 
estratégica del delito de Homicidio

La efectividad de las intervenciones realizadas por las UCP es notoria. Por 
ejemplo, en una misma fecha de octubre de 2022 la UCP Norte logró la 
aprehensión de 5 personas acusadas y relacionadas con un mismo hecho 
delictivo. Lograron imputar una acusación contra grupos de personas rela-
cionadas entre sí, vinculadas en torno a uno o más homicidios. Lograron 
aprehender a 2, 4 y hasta 5 personas vinculadas con una misma carpeta 
de investigación, lo que es evidencia de la creciente capacidad de las UCP 
para profundizar oportunamente en las investigaciones y conducir a la 
pronta judicialización de los casos. 



91 

CA
PÍ

TU
LO

 7
. C

O
N

FI
G

U
RA

CI
Ó

N
 O

RG
AN

IZ
AC

IO
N

AL
 D

E 
LA

S 
U

CP
, P

IS
TA

S 
PA

RA
 E

SC
AL

AR
 E

L 
M

O
DE

LO

Perspectivas de consolidación

El aprendizaje institucional que se desprende de la información obtenida 
por el ONC y que documenta la efectividad de las UCP posibilita propo-
ner la posibilidad de pensar los procesos de mejora institucional desde 
una óptica diversa. A diferencia de una lógica de escalamiento en la que 
únicamente se pretende replicar algún modelo organizacional que haya 
resultado medianamente exitoso, la primera lección que ofrece el modelo 
UCP es precisamente su versatilidad para adaptarse a las restricciones 
que impone la carga de trabajo y la limitación de recursos materiales y 
humanos. 

La posibilidad de incrementar el número de UCP en la Ciudad de México 
—pese a haberse planteado desde que culminó el primer año de ejercicio 
de este modelo— no se ha concretado, y pese a ello, el modelo se ajustó 
bajo coordenadas de posibilidad para mejorar su capacidad de gestión. 
La creación de la oficina de inteligencia y las comandancias regionales 
son prenda de esa plasticidad, que podría ser considera como un atributo 
específico de este modelo. 

Y tomando en consideración que actualmente todos los homicidios dolo-
sos que ocurren en la Ciudad de México son investigados inicialmente por 
las UCP sin que éstas hayan incrementado el número de sus integrantes 
o sin que se haya ampliado el número de unidades, resulta posible que 
el modelo enfrente presiones para seguir cumpliendo con sus actuales 
niveles de efectividad. La alternativa más oportuna podría apuntar a la 
creación de UCP adicionales. 

Las consideraciones presupuestales e institucionales implicadas en la deci-
sión de crear UCP adicionales podrían superarse a la luz de la efectividad 
que ha demostrado este modelo a lo largo de los últimos cuatro años, y 
podrían abonar a la consolidación de una experiencia que podría consi-
derarse promisoria para la procuración de justicia en México. 

Ante la posibilidad de crear un Libro Blanco que refleje las prácticas posi-
tivas derivas del modelo UCP habrá que ponderar, precisamente, cómo 
es que un modelo de investigación que surgió de la iniciativa técnica de 
una representación diplomática, y que luego fue formalizado mediante 
un acuerdo institucional, que a la postre fue superado por la capacidad 
de adaptación de los propios operadores del modelo. 



Conclusiones
generales
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El homicidio doloso representa un desafío flagrante al orden social, la paz 
pública y una violación contundente al bien social por antonomasia, que 
es la preservación de la vida humana. En sociedades como la mexicana, 
la comisión frecuente del homicidio doloso representa un problema de 
interés público que, en el caso particular de la Ciudad de México, ha sido 
el motor principal para el desarrollo de un modelo de investigación arti-
culado en torno a las Unidades Criminalísticas de Proximidad. 

La creación de estas UCP en mayo de 2019 materializa el espíritu central 
de la reforma constitucional penal de 2008 y de su especificación organi-
zacional prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, esta-
blecido en 2016 y que estipula la coordinación efectiva entre el personal 
pericial y policial, bajo la conducción jurídica del Ministerio Público para 
investigar los delitos. 

Dentro de los contornos de ese marco normativo renovado, la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México ha hecho realidad el propó-
sito de articular unidades operativas capaces de responder de manera 
coordinada y pronta, cada uno de los eventos de homicidio doloso para 
llevar a cabo la investigación del caso. 

Como experiencia de innovación institucional, las UCP también son mues-
tra de la efectividad de la cooperación internacional, que en el caso pre-
sente, ha consistido en la participación de los agregados de seguridad 
interior de la embajada de Francia para aportar conocimientos y criterios 
de operación que resultaron decisivos en la fase inicial del proyecto. 

Mediante una labor de observación directa en campo, los comisario de la 
Policía Nacional de Francia diagnosticaron, a principios de 2019, un conjun-
to de trabas organizacionales, inercias institucionales y prácticas cotidianas 
que inhibían la adecuada coordinación entre las diversas áreas involucra-
das en la investigación temprana del homicidio en la Ciudad de México. 

Como resultado de esos elementos diagnósticos, la entonces procura-
duría general de justicia de la capital del país asumió el reto de adoptar 
medidas de cambio en la organización y despacho de las investigaciones, 
de modo tal que pudiera restablecerse el papel de las y los policías de 
investigación como auténticos detectives, ratificar la importancia del tra-
bajo coordinado con el área pericial, economizar los procesos de comu-
nicación con el Ministerio Público y en consecuencia, hacer más eficiente 
la confección de las carpetas de investigación para evitar papeleos inne-
cesarios y garantizar que su contenido se centrara en el esclarecimiento 
de los hechos y en la identificación del presunto homicida hasta lograr 
su aprehensión. 

Ciertamente, estas metas operativas no procedían de la importación a 
ultranza de un modelo de investigación foráneo, sino que coincidían preci-
samente con lo estipulado en la reforma penal mexicana, y por ello el fun-
cionamiento de las UCP puede considerarse un modelo de investigación 
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ajustado a las características y circunstancias del panorama criminal que 
ocurre en la capital del país. 

En este sentido, puede asimilarse que el papel de los comisarios fran-
ceses ha consistido en acelerar un proceso de cambio que contiene una 
dosis mixta, entre las recomendaciones técnicas que han hecho los espe-
cialistas franceses y la actitud proactiva del personal directivo y operativo 
de la fiscalía capitalina para producir un modelo sensible al cambio, pero 
siempre ajustado a las condiciones y necesidades locales. 

Los resultados de esta conjunción de esfuerzos están reflejados en el con-
tenido de este informe que el Observatorio Nacional Ciudadano presenta 
a cuatro años del inicio de operaciones de las UCP, y que refleja otra de 
las cualidades específicas de esta experiencia de cambio institucional: la 
participación de la sociedad civil organizada.

En efecto, gracias a la plena disponibilidad de la fiscalía capitalina para 
permitir y facilitar el acompañamiento ciudadano en el proceso de diseño 
e implementación de las UCP es que se presenta, por tercer año conse-
cutivo, un informe pormenorizado acerca del desarrollo de este modelo 
de investigación. 

Como ejemplo de colaboración entre la sociedad civil y la gestión pública, 
el proceso de acompañamiento ciudadano a las UCP ha permitido iden-
tificar y hacer visibles los logros del modelo, pero también las áreas de 
oportunidad para consolidar este esfuerzo. 

Entre los logros tangibles, debe hacerse notar la serie de cambios cua-
litativos asociados a la capacidad de reacción de las y los operadores del 
modelo para desplegar sus capacidades en las etapas tempranas de la 
investigación del homicidio. En términos cuantitativos, la efectividad del 
modelo queda confirmada con el creciente número de aprehensiones 
logradas y por su posible impacto sobre el incremento en la proporción 
de sentencias condenatorias que se registrado en los últimos años. 

En el ámbito de las áreas de oportunidad, debe advertirse como aspecto 
central, la importancia de cuidar y potenciar el activo más importante del 
modelo, que es el capital humano que participa en la operación del mode-
lo. Las limitaciones observadas en torno al sistema de incentivos que 
actualmente prodiga la institución a su personal debe ponderarse en una 
perspectiva de mediano y largo plazo, que incluya la perspectiva real de 
contar con mejores condiciones laborales y la aspiración legítima a crecer 
dentro de la institución a partir de los méritos conseguidos. 

Por otra parte, la capacidad de adaptación del modelo frente a circuns-
tancias exógenas, como la pandemia y a situaciones endógenas, como la 
limitación de recursos materiales y humanos refleja que las UCP no solo 
han sobrevivido exitosamente a la etapa de experimentación inicial, sino 
que han incrementado su efectividad. 
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Este hecho, sin embargo, tiene una implicación dual que puede interpre-
tarse como una fortaleza, pero también como un riesgo. La fortaleza es 
tangible por lo que se refiere a la capacidad del modelo para adaptarse 
a las necesidades y limitaciones del contexto institucional en el que se 
desarrolla y pese a ello seguir generando resultados positivos. El riesgo 
estriba en la creciente carga de trabajo para todo el personal de la FIEDH 
toda vez que sigue pendiente la creación de UCP adicionales y que hasta 
el momento no se han generado convocatorias de ascenso para el perso-
nal poseedor de méritos para alcanzar puestos de mayor responsabilidad. 

Como puede apreciarse, el resultado agregado de este modelo apunta pri-
mordialmente a un balance promisorio, pero que requiere acciones prontas 
de fortalecimiento sobre todo, en lo que respecta a la mejora de incen-
tivos para el personal involucrado. Mientras tanto, en lo que respecta al 
desempeño cotidiano de las UCP, este informe anual ratifica las bondades 
de un modelo que está siendo capaz de investigar de manera coordinada 
y oportuna los homicidios que se cometen en la capital del país. 



Recomendaciones
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El Observatorio Nacional Ciudadano reconoce el empeño de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México para iniciar y sostener un pro-
ceso de mejora institucional de cara a la investigación ministerial de los 
homicidios dolosos. Por ello, y en el marco del acompañamiento ciuda-
dano realizado desde hace 4 años en torno a esta iniciativa, propone las 
siguientes recomendaciones generales. 

En primer lugar, se advierte como indispensable, la creación de UCP adi-
cionales a las cuatro, actualmente en funcionamiento. Tomando en cuenta 
que desde finales de 2022 las UCP se encargan de la investigación de todos 
los homicidios dolosos que ocurren en la Ciudad de México es imposterga-
ble incrementar la fuerza operativa asociada al ritmo de la carga de trabajo 
adicional que enfrenta el modelo. 

En estrecha vinculación con el punto anterior, es necesario asumir que 
buena parte del éxito del modelo se debe al perfil proactivo del personal 
involucrado, que hasta el momento ha apostado por un modelo innovador 
del que forma parte. Sin embargo, la ausencia de incentivos tangibles para 
permanecer y crecer dentro de la institución debe ser remediado con un 
esfuerzo mayúsculo para que el Servicio Profesional de Carrera contenga 
convocatorias periódicas de ascenso y se ofrezca una mejora sustancial 
en las remuneraciones del personal operativo. 

En relación con la disponibilidad de recursos materiales para la opera-
ción del modelo, el ONC reitera la importancia de garantizar la provisión 
oportuna y suficiente de combustible para vehículos, material de pape-
lería y servicio de internet para el personal. Y según lo documentado en 
este informe, también se hace necesario garantizar el equipamiento de 
dispositivos móviles de comunicación para el personal. En este sentido, 
el papel de las tecnologías de la información es vital para el desarrollo 
de las investigaciones y resulta muy afortunado que las y los servidores 
públicos las utilice para agilizar sus investigaciones, pero no es debido, ni 
apropiado que tenga que utilizar sus equipos personales para desarrollar 
su trabajo. Pese a que esa es una práctica generalizada en las instituciones 
de procuración de justicia del país, la fiscalía capitalina tiene la oportuni-
dad de liderar una ruta de cambio en este campo, tal como la ha venido 
haciendo con la operación general de las UCP. 



aneXo 1 
Elementos generales del 

Servicio Profesional de Carrera 
de la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México
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Característica Descripción

objeto 

Garantizar la igualdad de oportunidades de ingreso, 
desarrollo, permanencia y promoción con base en 
el mérito y en la experiencia, así como fomentar la 
profesionalización del personal sustantivo mediante 
la formación, capacitación y actualización permanente 
para la mejora de resultados en el ejercicio de sus 
funciones.

Procesos institucionales 
que regula 

ingreso, permanencia, promoción, estímulos y 
separación. 

diseño e implementación 

Corresponde al instituto diseñar e implementar 
el servicio Profesional de Carrera, atendiendo las 
directrices que establezca la persona titular de la 
Fiscalía General y el Consejo de Profesionalización.

Fines

• Fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia.

• instrumentar e impulsar la capacitación y 
profesionalización permanente del personal 
sustantivo para asegurar confianza, honradez y 
lealtad institucional en la prestación del servicio.

• Garantizar el desarrollo institucional, que asegure 
la estabilidad en el servicio público del personal 
sustantivo, con base en un esquema proporcional y 
equitativo de remuneraciones y prestaciones. 

• Promover la proximidad social, responsabilidad, 
honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en 
el desempeño de las funciones y en la óptima 
utilización de los recursos de la Fiscalía General.

enfoque

• se ejecuta e implementa con énfasis en la atención 
de víctimas, perspectiva de género, respeto a 
los derechos humanos, cultura de la legalidad y 
observación del debido proceso

• Promueve el aprendizaje y el desarrollo de los 
conocimientos, habilidades, destrezas, competencias 
y actitudes necesarios para el adecuado desempeño 
del servicio público

• Garantiza la transparencia en la ejecución específica 
de los procesos y mecanismos que componen el 
servicio Profesional de Carrera

• determina criterios conforme a los cuales se elabora 
el catálogo y perfiles del personal sustantivo en sus 
diferentes niveles y rangos

• Garantiza la igualdad de oportunidades de desarrollo 
y fomenta la paridad de género, así como la 
permanencia y la promoción del personal sustantivo, 
con base en el perfil, mérito profesional, trayectoria y 
experiencia

ramas ministerial, pericial 
y policial que lo integran

I. Rama Ministerial
1. Categoría Básica
   a. agente del Ministerio Público auxiliar a;
   B. agente del Ministerio Público auxiliar B; y
   C. agente del Ministerio Público auxiliar C.
2. Categoría intermedia
   a. agente del Ministerio Público titular a;
   B. agente del Ministerio Público titular B; y
   C. agente del Ministerio Público titular C.
3. Categoría superior agente del Ministerio Público 
supervisor.
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Característica Descripción

ramas ministerial, pericial 
y policial que lo integran

II. Rama Pericial
1. Categoría Básica
    a. Perito técnico/Profesional a;
    B. Perito técnico/Profesional B; y
   C. Perito técnico/Profesional C.
2. Categoría intermedia
   a. Perito supervisor a;
   B. Perito supervisor B; y
   C. Perito supervisor C.
3. Categoría superior Perito en Jefe.

III. Rama Policial (Escalas)
1. Categoría Básica
   a. agente de Policía de investigación 1°;
   B. agente de Policía de investigación 2°; y
   C. agente de Policía de investigación 3°.
2. Categoría ejecutiva
   a. subjefe de Grupo;
   B. Jefe de Grupo; y
   C. subcomandante.
3. Categoría superior
   a. Comandante;
   B. Comandante Jefe; y
   C. Comandante General

sobre la permanencia

• Para permanecer en el servicio Profesional de 
Carrera, el personal sustantivo deberá acreditar el 
cumplimiento constante de los requisitos de ingreso, 
así como presentar y aprobar las evaluaciones 
de confianza; las evaluaciones de desempeño; 
las evaluaciones de conocimientos generales; las 
evaluaciones de competencias profesionales; cumplir 
con las actividades de profesionalización.

• en el caso del personal policial, además: mantener 
actualizado el certificado único policial; no superar 
la edad máxima de retiro que establecida en las 
disposiciones aplicables; someterse a exámenes 
para comprobar la ausencia de alcoholismo y otras 
sustancias psicotrópicas.

Fomento de la capacitación

La Fiscalía General y el instituto fomentarán la vocación 
de servicio, la capacitación permanente y la formación 
continua para promover e incentivar la permanencia del 
personal sustantivo en la Fiscalía General, en un marco 
de desarrollo integral y profesional que satisfaga y 
concilie las necesidades y objetivos institucionales y las 
expectativas de desarrollo personal y profesional de las 
personas servidoras públicas.

sobre la promoción

• La promoción es el cambio favorable en las 
condiciones del empleo público del personal 
sustantivo, mediante el ascenso al nivel inmediato 
superior que corresponda, que se ejecuta a través 
de un concurso de oposición y la Convocatoria 
correspondiente.

• Los procesos de promoción estarán sujetos a la 
suficiencia presupuestal y a la disponibilidad de 
plazas autorizadas, que determine la Coordinación 
General.
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Característica Descripción

sobre los estímulos

Los estímulos son los mecanismos mediante los cuales 
la Fiscalía General otorga reconocimiento público o 
económico extraordinario al personal sustantivo, por 
actos y servicios meritorios; trayectoria ejemplar; 
desempeño profesional; destacada labor; capacidad y 
conducta dentro de la Fiscalía General, con el objeto de 
fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del 
servicio, incrementar las posibilidades de promoción y 
el desarrollo de los integrantes, así como fortalecer su 
identidad institucional.

sujetos de mérito

• el personal sustantivo que hayan realizado 
contribuciones o mejoras a los procedimientos, 
funcionamiento, servicio, imagen institucional o 
que se destaquen por la realización de acciones 
sobresalientes en la Fiscalía General.

• Los Estímulos estarán sujetos a la suficiencia 
presupuestal, que informe o determine la 
Coordinación General.

• De no ser suficiente la capacidad presupuestal 
autorizada, podrán otorgarse a manera de premios 
o reconocimientos: cambios de adscripción, días 
de descanso, capacitaciones dentro del territorio 
nacional o en el extranjero, y los demás que 
determine el Consejo de Profesionalización.

actos merecedores de 
reconocimiento

I. Acto Heroico: es el que va más allá del cumplimiento 
de su deber, exponiendo su vida de manera inminente
II. Modelo de Honestidad: es el realizado dentro o 
fuera del servicio u horario, destacado por su valor 
cívico como ejemplo para la sociedad, dignificando la 
imagen de la persona servidora pública de la Fiscalía 
General
III. Perseverancia y Antigüedad: por prestación 
ininterrumpida de sus servicios durante treinta, 
veinticinco, veinte o quince años, considerando su 
desarrollo administrativo, desempeño y el resultado de 
sus evaluaciones
IV. Mérito: que se otorgará por actos de relevancia 
académica excepcional o aportaciones trascendentales 
en beneficio de la procuración de justicia; y
V. Post-mortem: que consistirá en la realización de 
un acto solemne en honor de aquellos integrantes del 
servicio que pierdan la vida en el cumplimiento de su 
deber.

Fuente: elaboración del onC con información del iFPes (2023)




